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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q . D. G .) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á La insurrección carlista, recibidas 
hasta la madrugada de hoy, carecen de interés.

MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición.
SEÑOR: Desde que iniciada en los decretos de 29 de 

Julio y 29 ele Setiembre de 18741a reorganización de los 
estudios 'públicos, sin perj uicio de la libertad de enseñan
za, el Gobierno de aquella época anunció su propósito de 
dar validez á los que se hubiesen verificado privadamen
te mediante una série de pruebas que no llegó á determi
narse, grande ha sido la expectación pública, y  continuas 
las excitaciones y las preguntas dirigidas ai Ministerio de 
Fomento' respecto de aquella importante materia.

Ha llegado en fin el momento de dar satisfacción á esa 
ansiedad manteniendo, como el Gobierno de V. M. en do
cumentos anteriores solemnemente ofreciera, la concur^ 
rencia de los estudios privados respecto de los oficiales, 
Sin perjuicio de las garantías y pruebas de idoneidad que 
es preciso exigir para que todos los títulos expedidos por 
el Estado tengan el propio valor é inspiren al público 
igual confianza. Con este objeto el Ministro que suscribe, 
auxiliado por la eficaz é ilustrada cooperación del Conse
jo de Instrucción pública, ha estudiado los dos puntos 
principales de las pruebas y ejercicios literarios á que de
ben someterse los alumnos que, habiendo hécho estudios 
privados, pretendan recibir grados académicos y de la or
ganización de los Jurados ante los cuales aquellas han de 
verificarse, y tiene hoy la honra de someter al superior 
criterio de V. M. el resultado de su trabajo.

En lo que concierne á la organización de los Tribuna
les, atendiendo á la dificultad de encontrar el número cre
cido de personas competentes para el desempeño de una  
misión de tanta importancia qué son necesarias, el que 
suscribe cree conveniente adoptar para esté caso el crite^ 
rio que ha prevalecido en el reglamento vigente de oposi
ciones á cátedras, proponiendo que dichos Tribunales a c 
túen únicamente en Madrid cuando se trate de las prue
bas de aptitud para obtener grados y títulos de Facultad, 
Escuela superior ó profesional, y en la capital del distrito  
universitario en que haya Facultades ó cátedras de Letras 
ó Ciencias en relación con el objeto del exámen cuando 
se trate de los grados de Bachiller y de títulos periciales.

Ha parecido asimismo justo dar participación en los 
Jurados cási por igual á los Profesores oficiales y á los re
presentantes de la enseñanza privada, siempre que los úl
timos posean título académico que garantice su idoneidad 
para tan difícil cargo. La enseñanza no oficial tendrá de 
este modo acceso á los Jurados, y el Gobierno se propone 
atenderla en proporción del desarrollo ó importancia que 
vaya adquiriendo, usando en beneficio de sus Directores y 
Catedráticos de la Facultad de libre elección que se reserva 
en la proporción consignada en el presente decreto.

En lo que concierne á las pruebas de suficiencia que

deben exigirse a los aspirantes, ha parecido lo más acer
tado que sean de dos c la se s: parciales y analíticas res
pecto de las asignaturas de cada grupo; concretas y sin té
ticas para los grados académicos y títulos periciales. Los 
aspirantes deberán por lo tanto someterse primeramente 
al exámen de asignaturas, y después de obtenida la apro
bación en todas ellas á ios ejercicios del respectivo grado. 
Todos los actos deberán ser públicos, y las lecciones sobre 
las, cuales han de versar las preguntas de los Jueces saca
das a la  suerte conforme al método adoptado para los exá
menes oficiales por el decreto de 14 de Mayo.

Iguales también á las que rigen en la enseñanza oficial 
deberán ser las calificaciones. Supuesta, por último, la gran 
dificultad que existe para tener Tribunales permanentes, 
los exámenes para la validez de los estudios privados se 
limitarán á dos épocas del año, distintas de las señaladas 
para las Escuelas del Estado.

Tales son, Señor, las bases que han parecido al Gobierno 
de Y. M. á.propósito para fundar sobre ellas una verda
dera y provechosa novedad en la legislación de instruc
ción pública, sin los perjuicios para la generalidad y para 
los mismos alumnos que el régimen de la absoluta liber
tad entrañaba. Sin plena confianza de haberlo conseguido  
pero seguro de haberlo procurado y de haber dado el pri-* 
mor paso en un camino que puede conducir á importantes 
y sólidos adelantos, cabe hoy al que suscribe la alta honra 
de someter á Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
El Ministro de Fomento,

E l Marqué» «fie Orovlo.

REAL DECRETO.
En atención a las razones que Me ha expuesto mi 

Ministro de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Tribunales que han de entender en 
las pruebas y ejercicios literarios á que se sometan los que, 
habiendo hecho estudios privados pretendan recibir gra
dos académicos, actuarán únicamente en Madrid cuando 
se trate de las pruebas de aptitud para obtener grados y 
títulos en las Facultades , Escuelas superiores ó profesio
nales, y en las capitales de los distritos universitarios en 
que haya Facultades ó cátedras de Letras ó Ciencias aná
logas á las que sean objeto del exámen cuando se trate de 
grados de Bachiller y títulos periciales.

Art. 2.° Los Tribunales se reunirán en los meses de 
Abril y Noviem bre de cada a ñ o , durante el tiempo nece
sario para la terminación de exámenes y ejercicios de gra
dos y títulos de los aspirantes que se,presenten.

Art. 3.° El número de Vocales que han de constituir 
los Tribunales de exámen será de cinco en los respectivos 
á F acultades, Escuelas superiores ó profesionales, y de 
siete en los pertenecientes al grado de Bachiller y  títulos 
periciales.

Art. 4.° Un Consejero de Instrucción pública, que no 
sea Catedrático en activo serv ic io , presidirá los Tribuna
les de exámenes respectivos á Facultades y Escuelas su
periores ó profesionales; una persona caracterizada por su 
ilu stración , que no pertenezca á la enseñanza pública ó 
privada, elegida por el Gobierno á propuesta en terna del 
Rector del distrito, presidirá los del grado de Bachiller y 
títulos periciales.

Art. 5.° De los cuatro Yocales que con el Presidente 
han do formar parte del Tribunal de estudios superiores y 
profesionales, dos serán Catedráticos numerarios de las 
asignaturas comprendidas en el grupo del exám en, y los 
dos restantes de libre elección del Gobierno entre personas

que, no perteneciendo á la enseñanza oficial, se hallen 
adornadas de las circunstancias de ser individuos de las 
Reales A cadem ias, D octores, L icenciados; que posean tí
tulo superior correspondiente ejerciendo su profesión con 
crédito reconocido, ó que estén dedicados á la enseñanza 
privada con título académico superior. E l Gobierno desig
nará también dos Yocales m ás, uno por cada clase , que 
sustituyan á los anteriores en ausencias, enfermedades ó  
vacantes.

Art. 6.° De los seis Yocales que con el Presidente han  
de formar cada uno de los dos Tribunales para el grado de 
Bachiller ó títulos pericia les, tres serán Catedráticos nu 
merarios de asignaturas respectivas, y los tres restantes 
de libre elección del Gobierno ontre personas que, no p er
teneciendo al Profesorado oficial, sean Doctores ó Licen
ciados en Letras ó C iencias, según el grupo de asignatu
ras; tengan título pericial correspondiente si estas son de 
aplicación , el de cuerpo facultativo ó de Arquitecto para 
las respectivas de Ciencias. El Gobierno designará tam bién  
dos Vocales más, uno por cada clase, que sustituyan á los  
anteriores en ausencias, enfermedades ó vacantes.

Art. 7.* Hasta tanto que se publiquen los programas 
de que habla el art. 5.° del Real decreto de 25 de Febrera 
últim o, los Tribunales se atendrán en el exám en de los as
pirantes á la extensión que á las correspondientes ense
ñanzas se da en las U niversidades, Escuelas superiores ó  
profesionales é Institutos.

Art. 8.° Las pruebas de suficiencia serán parciales y  
analíticas respecto á las asignaturas de cada grupo, con
cretas y sintéticas con relación á los grados académicos y  
títulos profesionales.

Art. 9.® Los aspirantes satisfarán la mitad de los dere
chos de matrícula que las leyes prevengan para los alum
nos oficiales, haciendo el pago, siendo aprobados, cuando 
terminen los exám enes de todos los grupos y ántes de los 
ejercicios del grado. El aspirante, al presentarse á los Tri
bunales, acreditará haber abonado 2o pesetas por derechos 
de exámen en cada grupo de asignaturas ó ejercicio de 
grado.

Art. 10. Los aspirantes deberán, ántes de las pruebas 
de aptitud necesarias para obtener un grado ó título, acre* 
ditar haber recibido el que antecede en el orden acadé
mico, con arreglo á las prescripciones de la ley.

Art. 11. Los aspirantes se someterán: primero, á los 
exámenes de asignaturas; segundo, á los ejercicios del 
respectivo grado después de haber sido aprobados en todos 
los exámenes precedentes.

Art. 12. Los exámenes de asignaturas se verificarán en  
los distintos estadios académicos en los grupos y forma 
siguiente:

S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A .
Grado de Bachiller.

Grupo primero. — Instrucción primaria. — Latin y 
Castellano.—Retórica y Poética.—-Grupo segundo.—Geo
grafía.— Historia general.— Historia de España.— P sico lo
gía, Lógica y Ética.— Grupo tercero.— Aritm ética y A l
gebra.— Geometría y  Trigonometría.— Grupo cuarto.—  
Física y Química.— Historia natural.— Fisiología é H i
giene.

Títulos ‘p er ic ia le s .

Primer grupo.— Instrucción prim aria y asignaturas 
preparatorias ó preliminares de las esenciales al título.—  
Segundo grupo.— Asignaturas tcórico-pm cticas inte
grantes del mismo.— T e r c e r  g r u p o .— Idem id. prácticas 
que lo completen.

TÍTULOS PROFESIONALES.
Los grupos de as igna tu ras  respectivas á estos títu los
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Ht harán en el orden y con sujeción á los programas p u 
blicados en 20 de Setiem bre de 1858.

GRADOS DE FAC ULTA D  Y TÍTULOS DE ESCUELAS SUPERIO R ES.

Los grupos de asignaturas q u e  constituyen las Facul
tades y Escuelas superiores, además de las secciones que 
eacla uno pueda tener, serán los q u e  permitan el concep
to é índole de sus enseñanzas, formando el prim er grupo 
las asignaturas del año ó años preparatorios en las Facul
tades ó Escuelas que existan, y las restantes coa las atines 
según las respectivas enseñanzas.

Art. 13. Los aspirantes á grados ó títulos bajo las 
prescripciones de esta enseñanza harán en igual forma y 
número los ejercicios que las leyes previenen para los de 
Ir* oficial, abonando los derechos que estos satisfacen para 
la expedición del título.

Art. 14. Todos los actos serán públicos y previamente 
anunciados en el tablón de edictos de los respectivos es
tablecimientos.

Art. 15. El mínimum ce duración del examen será 
c e  20.minutos por cada asignatura comprendida en el 
grupo, y de ocho dias ei plazo que medie de uno á otro
fiC-tO.

Art. -16. Serán públicamente sorteadas en el acto del 
examen cuatro lecciones del programa general de cada 
asignatura que han ¿e ser objeto ele preguntas por los 
Jurados.

Art. 17. La aprobación en un ejercicio no será suíi- 
•ieute por sí. sola para dar validez académica d las asigna

turas que comprenda.
Art. 1S. Las calificaciones de los exámenes serán i gua

jes á las de los alumnos oficiales, y el aspirante que sea 
suspenso sólo podrá, abonando nuevos derechos de exa
men, repetir este en la inm ediata convocatoria. La su s 
pensión en un grupo de asignaturas ó ejercicio dos veces 
seguidas anula la aprobación de todos los grupos y ejer
cicios precedentes en el respectivo grado académico.

Art. 19. Terminado cualquier exámen ó ejercicio, se 
publicará inmediatamente la calificación; y la de suspenso 
que merezcan los aspirantes á la aprobación de los estu
dios de segunda enseñanza habrá de ponerse en conoci
miento de las demás Universidades habilitadas para, estos 
actos ¿ fin de impedir que repitan aquellos nuevos exáme
nes. en el período de la suspensión.

A rt. 20. Los Secretarios de Universidades ó estableci
mientos correspondientes formarán, bajo su responsabili
dad, [el expediente de identificación del aspirante, siendo 
de cargo del mismo presentarle al Tribunal del exámen, 
cudiendo delegar sus facultades en el Oficial de Secretaría 
de lo Facultad, Escuela ó Instituto respectivo.

Dadc en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Minis tre  de r o m é a te  ,

W!;suaB£*5l cié O ro iic í.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Son notorios los adelantos que en los últimos 
tiempos ha verificado el arte  del dentista , convirtiéndose 
en profesión, cuyo ejercicio requiere diversidad de estu
dios relacionados con la Medicina y otras ciencias, y eo* 
diferentes industrias. En algunas naciones, como en los 
Estados-Unidos de A m érica, alcanza actualmente tal im 
portancia, que se han fundado allí Colegios especiales de 
dentistas, y se expiden títulos con carácter oficial, equi
valentes á los de enseñanza superior, y que proporcionan 
reputación y lucro en su país y en los extranjeros á los que 
los obtienen. Contrastan tales adelantamientos con el aban
dono en que, con honrosas excepciones, se halla entre nos
otros aquel estudio especial, ya por falta de cátedras con 
el m aterial indispensable en los establecimientos públicos, 
ya porque los que se dedican al estudio de la Medicina y 
Cirugía suelen desdeñar una especialidad que por largo 
espacio de tiempo ha estado entregada al charlatanismo.

No faltan en verdad Profesores españoles que, siguien
do á costa de esfuerzos y sacrificios el movimiento cientí
fico promovido en otros p a íses , se encuentran en aptitud 
de competir con los mas reputados del extranjero; ni tam 
poco han dejado de hacerse laudables ensayos por la ini
ciativa particular para fundar Escuelas y Colegios especia
les, demostrando así el interés que inspira esta enseñanza, 
d alos esfuerzos, no obstante la omnímoda libertad que’en 
este punto se ha disfrutado, no produjeron el resultado 
que era de desear, y así lo reconocen los mismos autores en 
el hecho de reclamar el apoyo del Gobierno.

Dado el desarrollo adquirido por una profesión impor
tante, como lo son todas las que tienen por objeto la salad 
a,ei n oír ore, no es pos: Lúe desconocer la conveniencia de 
organizar estudios que preparen para ejercerla con acier
to. La iuimativa priva.¿a carece ai rneseriio de recursos 
■pava satisfacer por sí sola tan apremiante necesidad, según

acredita la experiencia, y en tal caso deber es ¿e la Ad
m inistración el suplirlos. La legislación vigente de Ins
trucción pública autoriza la organización de nuevas ense
ñanzas, previa consulta al Consejo del ramo, formalidad 
que en el presente caso se ha llenado: todas las profesio
nes, particularm ente las san itarias, se hallan conforme á 
esa legislación sometidas á reglas fijas: no hay, pues, razón 
valedera que se oponga á la organización de la carrera del 
dentista, sobre todo si se tiene presente que para que los 
estudios privados adquieran notable desarrollo es necesa
rio que conduzcan á un resultado p rác tico ; si bien será 
justo respetar los intereses legítimos creados por la apli
cación y laboriosidad de los que han conseguido merecida 
reputación en su arte, y prohibir al propio tiempo rigoro
sam ente que el Cirujano-dentista tra te  cualquiera otra de 
las enfermedades del cuerpo hum ano.

En circunstancias ordinarias el Ministro que suscribe 
no hubiese dudado en pedir un crédito para establecer 
desde luego aquella enseñanza con carácter oficial; mas, 
atendiendo á la situación del Tesoro, juzga más conve
niente acudir por ahora á los recursos que ofrece la libre 
iniciativa sin gravam en de los fondos públicos. El proce
dimiento que conviene adoptar, á juicio del que suscribe, 
consiste en determ inar las enseñanzas del aspirante á den
tista; en favorecer por todos los medios legales los estudios 
privados, dándoles validez académica en iguales térm inos 
que á los. demás.de su clase, y en establecer un título pro
fesional que sirva de estímulo y recompensa á los Profeso
res y de garantía al público.

Tal es, Señor, el objeto del proyecto de decreto que, 
oído el Consejo de Instrucción pública, vuestro Ministro 
de Fomento tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M.

SEÑOR: 

AL. R. P. de V. M.
Ei Ministro de Fomento,.

El Martpiés tile Orovíe»

REAL DECRETO.

Tornando en consideración las razones que Me han  sido 
expuestas por mi M inistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El arte del dentista constitu irá en lo suce

sivo una profesión denominada de «Cirujano-dentista,» 
para cuyo ejercicio se expedirá un título especial.

A rt. 2.° El título de C irujano-dentista autorizará para 
ei tratam iento de las enfermedades de la boca sostenidas 
por las alteraciones de los dientes, y para el conjunto de 
operaciones indispensables á su curación. Los que lo ejer
zan no podrán en ningún caso dedicarse á la curación de 
cualquiera otra enfermedad del cuerpo humano.

Art. 3.° P ara  obtener el expresado titulo se requiere 
probar la instrucción necesaria en los ramos siguientes:

Primero. Conocimiento anatómico y fisiológico de la 
boca, y nociones generales de Fisiología suficientes para 
formar idea de las funciones del organismo.

Segundo. Patología dentaria, ó descripción de las alte
raciones de los dientes y de las enfermedades que pueden 
originarse en la boca, con sus causas, síntomas, tratam ien
tos y medios de prevenirlas.

Tercero. Operaciones den tarias, comprendiendo las 
que hayan de verificarse en los dientes y en los demás ór
ganos de la boca afectados por la alteración de los p ri
meros.

Cuarto. Conocimiento teórico-práctico de los sistemas 
y procedimientos empleados para la.construcción de pie
zas y aparatos que reem plácenlos dientes y las demás par
tes alteradas de la  boca.

Art. 4° Cuando los recursos lo perm itan y el Gobierno 
lo considere oportuno, se organizarán en los estableci
mientos públicos los estudios necesarios á esta pro
fesión.

Art. 5.° Para  probar los estudios privados y darles va
lidez académica se formarán Jurados compuestos de tres 
Doctores e* Medicina y Cirugía y dos Cirujanos dentistas.

Art. 6.° El Gobierno, oyendo al Consejo de Instrucción 
publica, cuidará de la formación de los program as de exá
men, y determ inará la série de pruebas en que han de con
sistir.

A rt. 7.° A los aspirantes que demostrasen su aptitud  
en los exámenes y ejercicios se les expedirá título de Ci
rujano-dentista con las mismas formalidades con que se 
expiden los demás títulos profesionales.

Art. 8.° Los aspirantes al título de Cirujano-dentista 
abonarán por derechos de exámen 50 pesetas, y por los de 
título 800.

Art. 9.° Cuando el Gobierno lo considere oportuno, 
hará obligatorio el título para ejercer la profesión de Ci
rujano-dentista, anunciándolo con dos años de antici
pación.

n r u  A. í-'curan ser ha oí:nados los actuales dentistas

que por sus méritos y servicios sean acreedores á juicio 
del Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel ele Orovío.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Las perturbaciones de todo género que han  
afligido al país en estos últim os tiempos; la doble guerra 
que en la Península y en nuestra  gran Antilla sostienen 
con escándalo universal hijos indignos de la m adre pa
tria , y otras causas dolorosas que no hay necesidad de re
cordar, han traido al Tesoro público al estado lam entable 
en que hoy se encuentra, y merced al cual el Gobierno de 
Y. M. tuvo que otorgar con verdadera pena la rescisión 
del contrato, ya en vias de muy adelantada ejecución, para 
m ejorar el prim er puerto m ercantil, y sobre todo m ilitar, 
del M editerráneo, el antiguo y renombrado puerto de Car
tagena.

Más de 26 millones de reales se habían invertido con 
inteligencia y celo en aquellas obras im portantísim as: 
otros 20 próxim am ente son necesarios para llevarlas á 
feliz térm ino; y como ni las angustias del E rario  pueden 
reportar ya ese gravám en, ni seria decoroso ni prudente 
abandonar al embate de las olas el considerable caudal 
gastado en trabajos no concluidos; como por otra parte se 
correria el peligro de ver cegado el puerto, no solamente 
al comercio y á la industria, sino ai servicio de nuestra  
Marina de guerra, que allí tiene uno de sus más grandio
sos Arsenales, el Ministro que suscribe, aprovechando pri
mero los instantes de su perm anencia en aquella ciudad, 
y.despues en Real orden de 31 de Marzo, apeló al patrio
tismo de Cartagena para que, haciendo un esfuerzo supre
mo en interés propio y del Estado, crease una Jun ta  espe
cial del puerto que arb itrase  y propusiese recursos bas
tantes para continuar las obras hasta  su conclusión, y 
para salvar las que han quedado empezadas.

El Ayuntamiento, la Diputación provincial, la Ju n ta  
de A gricultura, Industria y Comercio, y cuantos se in te 
resan por la conservación y m ejora de aquel puerto, cor
respondieron noblemente á tan  patrió ticas excitaciones, y  
con laudable unanim idad han propuesto la constitución 
de Una Junta, como tienen Barcelona, Santander, Gijon y 
otros pueblos del lito ral, y tam bién han votado arb i
trios suficientes para la prosecución de las obras , ora 
aplicándolos directam ente á los trabajos, ora sirviendo de 
base y garantía para las operaciones de crédito, que pu
dieran ser en momentos dados necesarias ó conve
nientes.

Tal vez algunos de los artículos propuestos no caben 
holgadamente dentro del marco estrecho de la ley com ún 
y ordinaria, con el carácter de arbitrios generales; pero de 
seguro pueden y deben aceptarse bajo el aspecto de im 
puestos municipales, que es el que les dan el A yunta
m iento y corporaciones de que se tra ta .

Fundado, pues, en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor 
de proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1875.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
El Ministro de Fomento.

El Marcfsiés de Orovio

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.® Se establece en la ciudad de Cartagena 

una Junta del puerto , cuya organización y facultades se 
determ inan en el reglamento aprobado.

Art. 2.° Para continuar hasta su term inación las obras 
dei puerto, y con aplicación exclusiva á las mismas, se crean 
como impuestos un recargo de 50 por i 00 sobre ei derecho 
de descarga que en la actualidad se recauda, y un arb i
trio local de muelle sobre la carga y descarga de las m er
cancías que figuran en la relación adjunta y que forma 
parte integrante de este decreto.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
resolución.

Dado en Palacio á cuatro cíe Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

B lasm e! €Ee O ro v io ,
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Tarifa para la imposición de arbitrios sobre ¡as mercaderías 
en su carga ó descarga, con destino á las obras del puerto 
de Cartagena.

Unidad Imposición
MERCADERÍAS. para impuesto. p-seias.

Azúcar, bacalao, cacao y de- j Toneladas de 1.000
más coloniales * í kilogramos   2 30

Frutas verdes...........................  » 1
Idem secas................................  » 1*30
Aceites, vinos &c., incluso el

petróleo................................... » 4
Esparto................. ................ .... »• 1
Granos, legumbres y harinas. » 1
Carbones................................ » 1
Plom o argentífero...................  » 4
Idem desplatado . . . . . . .  » 3
Lingotes de cobres, zinc &c* » 4
Idem de h ierro............... .. » 1
Hierro, acero y demás meta

les en barras, planchas ó
cualquiera otra form a.. . .  » 4

Minerales de,hierro    » 0 ‘25
Idem de todas las demás

clases  ........... ..............  » 1
Maderas......................................  Metro cú b ico ............  0 ‘75

f Peses m ayores........U n a . . . . . . .............. l
Ora a .. j j ¿ em m enores............... Ciento ........   10

/ Bultos hasta ICO ki-
Mércaderías no expresadas,) -w ^ £ r^ ? s...............

en cajas, fardos &c  g e  4 á s  de'¿ ó ó ! ! .*!! 3
l Por cada 100 que

pase.....  0‘2o
Mercaderías no expresadas á grane1, pagarán por sus sim i

lares ó análogas.
Los tipos se estimarán por peso bruto.
A probado por S. M .= O rovio .

MINISTERIO DE MARINA
PARTE DEL COMANDANTE GENERAL ACCIDENTAL DE LAS FUER
ZAS NAVALES DEL NORTE SOBRE EL RECONOCIMIENTO PRACTI
CADO EL DIA 3 6  DE MAYO ULTIMO EN LAS COSTAS DE ZUMAYA, 

DEVA Y  MOTRICO.

Comandancia general de las fuerzas navales del Norte.— 
Excmo. Sr.: Habiendo salido de este puerto, a las diez de la 
mañana de hoy, el vapor Colon conduciendo á su bordo al se
ñor Comandante generar de estas fuerzas navales D. Victoria
no Sánchez y Barcaiztégui, en unión del vapor Ferrolanof 
con objeto de practicar con estos buques y  la goleta A frica ,

que se hallaba cruzando, un reconocimiento sobre Zuma va, 
Deva y Motrico, en cuyo último punto habían hostilizado los 
carlistas al FerroJano; al atracarse á la costa los buques rom 
pieron el fuego sobre una fortificación que estaba construyen
do el enemigo en Zum aya, sin que este contestase. Al pasar 
por Deva el Ferrolano, que iba de vanguardia, recibió un dis
paro; y estando á la una de la tarde á~unos seis cables (1.200 
metros) de la costa, otro cañón en Motrico rompió el fuego 
contra el Colon , pasando la primera granada entre el palo 
mayor y trinquete; y chocando otra, que reventó en el acto, en 
el cuerpo de nuestro bizarro General, lo destrozó por completo; 
hiriendo sus cascos, aunque levemente, al Sr. Mayor general 
Capitán de fragata D. AVenceslao Alvargonzalez; ai Teniente 
de navio, Secretario de la Comandancia general, D. Arturo Ga- 
rin, y  al Capellán del Colon D. Ramón Y ebra ; recibiendo una 
contusión en el hombro izquierdo el Comandante de artille
ría D. Víctor Faura y Lladó.

Habiendo recibido* el Ferredaño un proyectil debajo de la 
línea de ñotacion, que lo obligabaá dirigirse á puerto forzando 
su m áquina, dispuso el Comandante del Colon arribar á esta 
concha para dejar el cadáver y ios heridos, y seguir á Santan
der á dar á V. É. cuenta de lo ocurrido por medio de la vía te
legráfica, por hallarse roto el cabie que une al de esta ciudad 
con el de Bilbao.

Este triste, pero glorioso acontecimiento, que priva á la 
patriado un hijo tan bizarro, al R e y  (Q. D. G.) de tan leal ser
vidor y á la Marina militar de -tan distiguido Jefe, nos tiene 
sumidos, Excmo. Sr., en un verdadero estado de desesperación 
y ansiosos de vengar la muerte de nuestro inolvidable Gene
ral, sacrificando nuestras vidas en defensa del R e y  y  de la pa
tria contra los facciosos, que tratan de abatirla.

Coincidencia rara, Excmo. Sr., y permítame V. E. que me 
separe un momento de la forma severa á que debia concretar 
la narración de este hecho glorioso.

El héroe en el Callao; el que mandando la fragata AJmansa 
recibe en su buque 160 proyectiles da grueso calibre, y sigue 
tranquilo el combata á pesar de noticiársele que habia fuego 
en el ante-pañol de pólvora; el que en Gúetaria, recibiendo un 
diluvio de proyectiles, batiéndose en una posición desventajosa, 
sabe dar con la serenidad y el valor que eran en él proverbia
les una lección severa á los enemigos"de la paz y reposo de la 
patria, viene á morir en Motrico, herido por el proyectil del 
único cañón que tenían allí los carlistas, y en el pueblo que 
fué cuna del célebre Churruca, muerto, como él, gloriosamente 
á bordo del San Juan Nepomuceno en el sangriento combate 
de Trafalg&r.

Hallándome con la corbeta Consuelo de mi mando en P a
sajes, llegó el Ferrolano á toda máquina; y al pasar por mi 
costado, su Comandante D. Guillermo Lobé me pidió le enviase 
al momento ios auxilios convenientes para dominar el agua 
que penetraba. A los cinco minutos tenia á bordo 50 hombres 
y  todas las bombas disponibles, quedando varado á los pocos 
instantes, y  por consiguiente el buque en salvamento.

Este Jefe me dió cuenta de lo ocurrido, y dispuse salir para 
esta concha, á donde he llegado á las siete y media de la tar
de, pasando inmediatamente á ponerme á las órdenes del Ma
yor general, el que me previno lo participase á V. E., como

tengo el Innor de verificarlo, y que me encargase accidental
mente del mando de las fuerzas ínterin no llega á este puerto 
la goleta A frica, cuyo Comandante, como Jefe más antiguo, 
el que debe hacerse oargo del mismo ea tanto que el Mover 
general no pueda verificarlo.

Dispuse también que el cadáver fuese trasladado al cem en
terio de esta ciudad á las seis de la tarde del di a de mañana 
desde la goleta Caridad, en que se halla depositado, con todos 
los honores de Ordenanza, habiéndome puesto para esto ds 
acuerdo con las Autoridades civiles y militares, á las eme en 
contré dispuestas á rendir de consuno un justo tributo de 
consideración á la memoria del malogrado Jefe.

Por último, enmedio del dolor que nos aqueja, me es gra
to manifestar áV . E. que el estado de los heridos es satisfacto
rio , y que las averías del vapor Ferrolano quedarán inme
diatamente remediadas.

Dios guarde á Y. E. muchos años. San Sebastian 20 d* 
Mayo 1875.=--= Excmo. G. Olivares.*** Excelentí
simo Sr. Ministro de Marina.

A D M IN ISTRA C IO N  C E N TR A L .

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c e t a  correspondiente al día 1.* de J a r d o ,  en 
aparece inserta una cédula referente á ios Médicos D¿rectore.' 
de establecimientos balnearios, por error en la copia remitida, 
á la imprenta se dice en la línea 31: «de Marzo y 30 de Abrí: 
de d871; y debe decir: de Marzo y 30 de Abril de 13C9.» - 

Ei Secretario general, Madraza.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se cre ta r ía .
Debiendo proveerse por concurso entre Secretarios do g o 

bierno activos ó cesantes, Secretarios de Sala y Relatores 
Audiencia las Secretarías de gobierno de las de Madrid, Va 
lencia y Las Palmas, conforme á lo determinado en Real orden 
de esta fecha, los aspirantes presentarán sus solicitudes en -ai 
término de 30 dias para las dos primeras y de 45 para la ú lti
ma, á contar desde esta convocatoria, ante las Salas de gobier- 
nodel tribunal en que estén prestando sus servicios ó los h u 
biesen prestado últimamente, acompañándolas ¿le los docu
mentos que justifiquen su aptitud legal y las condiciones qu -? 
se exigen en el art. 474 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, á fin de que en su virtud se cumpla 
por aquellas con lo dispuesto en la Real órden anteriormente 
citada.

Madrid 1.® de Junio de 1873.« E i  Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Dirección general de l o s  R egistros civil y de la

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte

|  ̂ i 
¡  HADOS VITOS. J

propiedad y  del Notariado.

durante la segunda decena de Mayo de i8 7 o .

NACineS SIN TIDA 6 BUERTOS ÍSWS 8BINSCBITCIM. I
. ... _____ __ -ii»»" l ’qrjf&’sn* m. i

MÍZGADOS MUNICIPALES. -------------- “  '
} LEGITIMOS. NO' LEGÍTIMOS. TOTA, i, LEGÍTIMOS. I NO LEGÍTIMOS. TOTAL | DJg LbbJUI GLASIs

\ Varones. Hembras, SOTAS.. Varones. Hembras. TOTAS.. iñ YlTOS. [ Y&nraes. Hembras. Varones. Hembras. | TOTA!.. de muertos. | -

11 17 2 2 1 4 21 . » » » 1 1 2 ! 2 I 23
Buenavista..................................................  7 7 ' 14 2 7 1 9 23 o 2 4 ; » » » 4 !! 27
Centro....................... ,..................................  10 4 14 » 1 | 1 lo » » » » 9 » i ib
Congreso..................... • ,| 7 6 13 ■ 1 A 14 í

23 1
1 i 2 ‘ » ¡ * » i 2 I 16

Hospicio ........................................................  ' 12 7 19 4 » 4 O 2 4 > » » 4 | 27
Hospital.. • • » .«• .• »«»»• • .• * • • • * »* . 10 17 27 8 7 10 37 i tí » G 2 ¡ » o 8 i 45
Inclusa ...................................................... • .§ 12 18 30 2o 21 46 76 3 ¡ j> O ! 2 3 : 5 7 | 38
Latina........................................ .... ............... 10 d2 22 4 2 6 28 » : » n h i » » 28
P alacio .................................. ......................J 15 11 26 2 1 3 29 » ! » » i )> » » o 29
U niversidad .................................................  14 10 24 3 1 4 28 1 1 » 1 1 » 1 i 2 20

108 206 4o 43 88 | 294 14 5 19 G 4 10 29 323

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
segunda decena de Mayo de 1875, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDO S. ¡

ras m% TOTAL

MUNICIPALES, Y A R Ó N K S . H E M B R A S .
¡ 9 K X S R A l .

ISoUeroi. Gai&áos. Fiado». Se-lteras. Casadas. Yínd&s.

A udien cia .. . 5 2 » 7 13 3 2 18 25
Buenavista.. 13 6 1 20 5 2 » 7 27
Centro........ .. 5 1 6 6 2 I 9 15
Congreso. . . , 1 ' 7 . 1 1 9 9 8 I 13 22
H ospicio. . . . 10 2 )> 12 8 1 2 11 23
Hospital 32 17 5 54 13 7 8 28 82
Inclusa......... 21 3 24 16 3 3 22 46
L atin a .. 1 10 1 3 14 12 5 2 19 33
Palacio. , . .  , 46 5 1 52 lo 6 3 24 76
Universidad. 16 7 3 26 8 2 3 13 39

T o t a l e s ... 105 4o 14 224 105 34 25 164 ¡ 388

Madrid 25 de Mayo de 1375.**E1 Director general, R. de Arellano.

Defunciones registradas en los hbzgados municipales de es 
na de Mayo de 1 8 7 o , clasificadas según las causas que las

ta Corte durante la segunda dees- 
motivaron.

I
F & L L E C 1 D Q S

j¡ TO TA L
ra fiA BM  j M  MUÍRTB M U R A L  !

n  ro m a  1 B B M ü S m
n  S U E R T Í

1
¡ (VIOI-SSÍA ,  S SAJÍA,. f lv ’K in  i  ’

MUNICIPALES, I
SXmJKIDJLRES

k h ^ sííca* ó jisr-iüías'iíiA. CAl'üii, acsc. SKHZL (T£JB*).
COWüHKS. gmsxz. ¡i

Varonas. fiambras. Varones.! Harabraa. Varones. Hembra?-. Varones. Hembras, iÍV&rones.1 Hembras.!i Varones.

A u d ien c ia .. ó 7 18
t

» » 9 » » .  |r r 9 7 •18
B u en avista .. 17 7 1 » 9 p o * » 20 r

C en tro .. . . . . 6 8 * » 1 9 • n 9 6 ■ \

Congreso. . .  . 8 13 » » V » 1 9 9 9 9 13
H ospicio. . .  . 10 ; 9 » » Q) 2 t 9 » 9 12 11
H ospital. . . . 53 24 ’ 1 3 » » 9 )> 9 1 54 28
Inclusa. . . . . 24 22 9 9 » 9 a • 9 9 24 ° 2
L a tin a .. . . . . 12 19 9 » í  ; » í » 9 9 14 49
P alacio ........... 42 24 9 * » » 1 » » 9 52 24
U niversidad . 23 43 » 9 » 1 9 2 9 26 13

T o t a l e s . . 202 157 i i 3 3 3 6 » I QrJ í 224 464

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

Escampavía Balear.— Apresó en 1.* de Abril y en las inme
diaciones de Cala-Estrella (Baleares), 10 bultos de tabaco, 
cuyo valor como premio es el de 262*30 pesetas.

Ponton Algeciras.-~S\i barquilla auxiliar aprehendió en la 
madrugada del 16 entre los rios Paimones v Guadarranouc 
cuatro botes con 26 bultos del mismo artículo"

Ei mismo dia y un bote del expresado, en les bajos del 
Paimones y  en unión con les carabineros, fué apresado otro 
con seis,

Escampavía Trueno.— En la tarde del 19 detuvo una bar
quilla con 2o sacos de azúcar, seis cajas de jabón , y cuyos 
efectos fueron multados por la Aduana de Algeciras en 1.499**44 
pesetas.

. La misma, y noche del 2 2 en les Arrecifes de Punta Mala, 
dió casa á un bote con seis bultos de tabaco.

Ponton Algeciras.—Su barquilla auxiliar apresó á las cua
tro de la mañana del 28 y en aguas de la Caliza, dos bote?, 
que contenían 21 bultos de tabaco.

Escampavía Centella.— En la noche del 29 al 30 enaguases 
Zara, dió caza á un falucho con 47 bultos del propio artículo, 
sin reos.

Idem Invencible.— Capturó en la noche del 30 en los bájcc 
del rio Pálmenos un "bote con cuatro bultos del mismo 
artículo.

Idera Gaviota.—Dió igualmente caza en la eosta de Lw n -
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te (Baleares), á otro falucho que arrojó a! agua su cargamen
to , consistente en tres bultos también de tabaco, importantes 
2S*20 pesetas.

ídem Invencible.—En la noche del 4- de Mayo apresó en los 
bajos del rio Palmones un bote con cuatro bultos de dicho 
artículo.

Vapor San Antonio .—Sus embarcaciones menores apresaron 
el dia 8 y en las aguas del Cabañal (Valencia), un falucho in 
docum entado, con géneros de ilícito comercio.

Escam pavía Donostiarra.—En la noche del 12, bajo el Mon
te de San Telmo, apresó una traiñera con 36̂  barriles de e s
p íritu  y sin reo s , que ha sido puesta á disposición del Admi
nistrador de Aduanas de San Sebastian.

Idem Santiago.—El dia 17 aprehendió en el punto denomi
nado Playa de Muguida, 13 bultos del propio artículo de ta
baco, cuyo valor líquido es 7845 pesetas.

Ponton Algeciras.—Un bote de este en la noche del 10, playa 
del Barranco (Balisa), dió alcance á un bote con tres bultos 
tíei mismo articulo.

Escampavía Centella.—Cap tu* ó en la misma noche y en 
Jos Arrecifes del Bocadillo una barquilla que conducía 40 bul
tos de id.

Idem Céfiro. —Ha entrado en Valencia el 20 del mismo con 
un  falucho cargado con géneros de ilícito comercio , tabaco 
y  sal.

Ponton Algeciras.—Su barquilla auxiliar apresó en la m a
drugada del 16 á una barca con 10 bultos de tabaco que esta
ba embarrancada en la playa del Hueso, al O. de la boca del 
rio Palmones.

Escampavía Serpiente.—Ap^ehend ó en la madrugada de 
este dia un falucho de vela y 1 que o n  54 bultos del propio 
artículo.

D i r e c c i ó n  d e  h i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 31.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa occidental de Africa.. (Senegambia.)
Alumbrado del puerto i i  D akar. 11 Contralmirante,

Comandante de la estación naval del Atlántico Meridio
nal, comunica las siguientes noticias:

La luz de puerto de Dakar es {¡ja blanca; con tiempo 
despejado puede avistarse á 3G'4 millas de distancia, y  
está elevada 4l50 metros sobre el nivel de la pleam ar. Se 
iza en un pescante de hierro elevado tres metros sobre 
e l muelle, que tiene un zócalo de piedra, blanca de 14 0 
m etros de alto. Esta luz en m area baja está á siete metros 
de la cabeza del muelle del E. del puerto.

En ¡as noches que preceden á Ja fecha probable de 
la llegada de los vapores-correos, se coloca por cuenta 
de la Com pañía de las Mensajerías marítimas un farol 
rojo en el muelle que se amarra el vapor para facilitar 
su llegada al fondeadero. Este farol sólo esta elevado 1 ‘15 
metros sobre el nivel del mar.

Cuerpos muertos. Se ban colocado cuatro nuevos 
muertos: uno á 200 metros al NE. del muelle grande, y  
tres en puerto para los buques del Estado fondeados 
sobre poco más ó menos en una línea E .— O., y  en fondos 
de 8, 9 y 10 metros; el de nueve metros está 400 metros 
al N. del extremo del muelle.

La boya roja que marcaba e! límite del fondo de seis 
metros al O. de la rada no existe ya.

Cartas números 192 y 212 de la sección I, y 548 de la IV.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa S. de F ran cia .

El Ministro de Obras públicas de Francia hace saber 
que desde 1.° de Junio de 1875 las entradas de las dos 
dársenas del puerto de comercio de Tolon se señalarán 
con las luces siguientes:

D á r s e n a  a n t ig u a  (V ie l l e  D a r s e ). Sobre un candela
bro de hierro una luz fija roja, elevada 5'70 metros so
bre el mar, y  4 l90 metros sobre el terreno, visible á dos 
millas con atmósfera clara. Está en la cabeza del mue
lle del O. del puerto. Situación, lat. 43° 7' 4" N. y  lon
gitud 12° 8' 7" E.

P u e r t o  d e  l a  R o d é . Sobre un candelabro de hierro 
una luz fija roja, elevada 3 ‘90 metros sobre el nivel del 
mar, y  3 ;55 sobre el del terreno, visible á dos millas con 
atmósfera clara. Está 460 metros al E. 17° S. de la pre
cedente y  sobre la cabeza del muelle del N.

Cartas núms. 130 y 237 de la sección III.

is la  Syra.

B o t a  s o b r e  e l  b a n c o  T r y p a . El Comandante Arno V .  
Rohrsehcídt de la cañonera austrica Dalmat avisa que 
hay una boya roja sobre el banco Trypa, situado al SE. 
de la isla Syra entre la isla y  el banco Aspro.

Carta núm. 561 de la sección III.

MAR DE LAS INDIAS.

S eñ a les  de m al tiem p o  en  e l p u e r to  d e C alcuta.
(Golfo de B en ga la .)

I. En l a s  p r o x im id a d e s  d e l  p u e r t o .

Cuando hay mal tiempo en el golfo de Bengala se 
izan las señales siguientes en el asta de bandera próximo 
al faro de la isla Saugor, en Mud—Point y  en el asta de 
bandera de puerto Diamante (Diamond Harbour) inme
diato á la estación del telégrafo, conforme á las comuni

caciones telegráficas trasmitidas por la Oficina meteoro
lógica de Calcuta.

1 ,° Durante el dia .
1. Un cono sólo indica que reina mal tiempo en el 

golfo (seguido ó no de huracán).
2 . Un doble cono negro indica la probabilidad dé un 

huracán. Considerándose esta como señal de alarma, los 
prácticos no pondrán los buques en franquía más que 
en circunstancias excepcionales ó por orden escrita de 
los Capitanes.

3. Un cilindro negro indica la probable aproximación 
de un huracán. Mientras esta señal de peligro permanezca 
izada está prohibido bajar de Diamond Harbour, ó levar 
de Saugor para hacerse á la mar; los buques deben por 
el contrario reforzar sus amarras cuanto les sea posible.

2 .°  Durante la noche.
Dos luces verticales indican probabilidad de mal 

tiempo.
Tres luces en triángulo indican probabilidad de hu

racán.
Cuatro luces en cuadro indican aproximación de hu

racán.
II. En los lím it es  del  p u e r t o .

Se hacen en la verga del asta de bandera próximo al 
dique del Gobierno en Kidderpore, y en la verga del asta 
de bandera que está sobre la techumbre del cuartel de 
marinería (Sailor’s Home) las mismas señales preceden
tes que conciernen á huracanes; pero las primeras se
ñales que se refieren á malos tiempos, tanto de dia como 
de noche, no se emplean.

Carta núm. 523 de la sección IV.
Madrid 2 8  de Mayo de 1 8 7 5 . = C líudio  Montero.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde :

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 1874, bolas 46 y 17 de 
sorteo, que comprenden fas carpetas números 401 al 140 y 91 
al 100 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 266 al 270 de señalamiento, árabos 
inclusive, correspondientes á la bola 3.a del sorteo de dicha 
amortización.

Madrid 4 de Junio de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el  dia 5 del corriente mes, de once á dos de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 46 
de Enero del año actual.

N úm ero

fa r d o s  F d¡ INTERESADOS.
los depósitos. ___________ ____________ _____________________ _______

206 D. Toribio Carranza y Marco.
207 El mismo.
208 El mismo.

Madrid 4 de Junio de 4875.-= El Secretario, Santiago B a 
llesteros.»V.* B.*=E1 Director general, Amblará.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

B IE N E S DE PROPIOS Y PR O V INC IALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.S7?.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de ¡a Deuda publica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan:

N úm ero Mes y ano Im porte
de CORPORACIONES. á que p er ten ecen  en

orden . __________________  ]as relacion es . Ps. Cents.

PROVINCIA DE AVILA.

450532 Ayuntamiento de San
García de Ingelmos. Noviembre 4873. 7,000‘?0

450533 Idem de i d .................... Abril 4875. 7.000‘20

PROVINCIA DE NAVARRA.

450534 Ayuntamiento de R i-
vaforada.......................  Octubre 4870 . . .  14 263*66

150585 Idem de id ............... .... Diciembre 4871.. H .234‘43
150536 Idem de i d . . . . . . .......  Agosto 4 8 7 2 . . . . .  47*50
150537 Idem de id    Noviembre id . . . .  41.234*48
150538 Idem de i d ...................  Octubre 4 8 7 3 . .  44.234*48

PROVINCIA DE TOLEDO.

450539 Ayuntamiento de Borox Setiembre 1870., 20
150540 Idem de Casasbueoas.. Junio 4871........... 4.560*40
450541 Idem de id ...................  Julio id  ......... 487*50
450542 Idem de id    Febrero 4872 . . .  487*50

Número ' Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE VALENCIA.

450543 Ayuntamiento de Re-
q u e n a . . . . . . . . . . . . . .  Febrero 4 8 7 4 ... .  440*20

450544 Idem de id   .......  Marzo id ...............  32
450545 Idem de Utiel :■............. Idem 4 8 7 4 . 3 2
150546 Idem de i d . . . . ............  Abril 4872........... 32
150547 Idem de i d . ..................  Idem 4873............  32

PROVINCIA DE ZA RA 
GOZA.

150548 Ayuntamiento de L a
Puebla de Alboston. Febrero 4 8 7 2 ... .  6

450549 Idem de Nombrevilla., ' Octubre 1870. . . .  410
450550 Idem de i d . . .    ___ Noviembre 4874.. 440
150551 Idem de No vallas  Octubre 1 8 7 0 ... .  48‘40
450552 Idem de Nigüella  Mayo 4 8 7 2 . . . . . . .  96
450553 Idem doNuévalos. Junio 4874.. . . . .  3320
450554 Idem de O res.. . *........  Octubre 4870. .... ,158
450555 Idem de O se jo .. . . . . . .  Julio id ................   28*82
450556 Idem de id  I   Jlinio 4874. -28*82
450557 Idem de Ó lvcs.. ¿y  Julio 4870.. . . . . .  588*10
450558 Idem de i d .    . . . .  Diciembre i d . . . .  84
450559 Idem de P erd iguera .. .  Julio i d . . . . . . . . .  43.760
150560 Idem de P in tam o .. . . .  Idem id   174
150561 Idem de P lenas   Idem id . 33*41
150562 Idem de i d .    ......... .. Agosto 4874. 34*40
450563 Idem de i d .    * Noviembre id . . . .  38‘27
450564 Idem de id . .......... .......  Diciembre i d . . . .  88'09
450585 Idem de Pan iza    Agosto 4870........ 1.800
450566 Idem de id  . . . .  Diciembre i d . . . .  446
450367 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 4874.. . .*  1.800
150568 Idem de Pardos.. . . . . .  Octubre 4 8 7 0 ... .  62*40
450569 Idem dé id ....................  Idem 187i   62 40
150570 Idem de Paracuellos de

Giloca................ . Agosto 4 8 7 0 . . . . .  310
150571 Idem de id  ...........  Octubre i d    40
150572 Idem.de Piedratajada . Setiembre id  79'60
150573 Idem de id   ......  Octubre 1 8 7 4 ... .  79 60
450574 Idem de Pom er    Diciembre 4870.. 44
150575 Idem de id    Junio 4871.......... 12
1.50376 Idem de Plasencia de

Jalón . Octubre 4870. . 46
150577 Idem de id .................... Noviembre 4871.. 46
150578 Idem de i d . .................. Enero 4872..........  212
150579 Idem de Pan v ía . . . . . . .  Noviembre 4870, 302
450580 Idem dePozueJde Ariza Agosto 4874..........  900
150581 Idem de i d .  . . . . .  Noviembre i d . . .  391*46
150582 Idem de Quinto  Julio 1870...........  4.092
150583 Idem de id    ............... Noviembre id . .  *. 2.047*29
150584 Idem de id . Julio 4874 .................................. 350*40
450585 Idem do id ___________ Enero 1872.........   1.500*06
(50586 Idem de i d . .   ...........  Marzo i d .   ......... 154
(50587 Idem de Rueda de Jalón Octubre 1 8 7 0 .., .  20
150588 Idem de id . Enero 1 8 7 2 . . . . . .  20
150589 Idem de R ivas . Octubre 4 8 7 1 . . . .  76*66
(50590 Idem de R em olinos.. . .  Junio id .    472*80
150594 Idem de Retascon i Noviembre 1870. 30*80
150592 Idem de id  ........' Enero 4872............  30*80
150593 Idem de Roden ■ Mayo id . . . . . . . . .  65*53

Madrid 29 de Mayo de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .

Rélación de las declaraciones de derechos pasivos hechas pot 
esta Junta durante la prim era quincena del mes de Octubre 
de 4874.

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍNSU LA.

D. José Caparroso y A zcárate, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2 000 que le sirve de regulador por reunir 30 años, 9 meses 
y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
2 años y 45 días; Miliciano Nacional de Puente la Reina 3 años* 
8 meses y 45 dias; Administrador subalterno de Rentas estan
cadas de Puente la Reina 20 años, 40 meses y 48 dias; Oficial 
segundo de la Administración de Hacienda pública de N avarra 
6 meses y 45 dias; Aspirante de prim era clase á Oficial de lá 
Administración económica de Navarra un mes; Oficial de cuar
ta clase en la Sección de Intervención de la misma Adminis
tración económica un año y 4 meses; en igual destino en la 
Sección adm inistrativa de la propia dependencia 5 meses y 8 
dias, y Oficial de tercera clase de Hacienda pública en la Ad
ministración económica de Vizcaya un año, 8 meses y 24 dias.

D. Juan de Dios Carrion y Sierra, clasificado en concepto 
de cesante con él haber anual de 2.500 pesetas, mitad del suel
do de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 34 años, 2 me
ses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
la comisión de arbitrios de la provincia de Córdoba, no se le 
abona este servicio; Oficial octavo y sexto de la Contaduría de 
Rentas de la misma p rov incial años, 5 meses y 28 diss; Ofi
cial auxiliar de la Sección de Contabilidad de la propia Con
taduría un año, 5 meses y 20 dias; Oficial primero de la mis
ma 3 años, un mes y 40 días; Oficial tercero de la Contabili
dad de Hacierda pública de dicha provincia 3 años, 44 meses y 46 
chías; Inspector cuarto y primero y Oficial tercero en comisión 
de la Administración de Hacienda pública de la misma provin
cia 2 años, 7 meses y 29 dias; Oficial primero interventor de 
la Administración principal de la provincia de Huelva 2 me
ses y 45 dias; Tesorero de Hacienda pública de la provincia de 
Córdoba 42 años 5 meses y 29 dias, y Jefe de Caja de la Ad
ministración de la misma provincia 4 años, 40 meses y un dia.

D. Salvador Bravo y Ulloa, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 4.425 pesetas anuales que como mitad del sueldo 
de 2.250 le fué declarado por la suprimida Junta de Clases p a 
sivas en sesión del 3 de Octubre de 4865. Se le reconocen 24 
años y 44 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial se
gundo segundo y segundo primero de los Gobiernos políticos 
de Jaén y Huelva 7 años, 44 meses y un dia; Oficial tercero se
gundo del Gobierno de Granada un año, 9 meses y 28 dias; 
Oficial segundo segundo del de Búrgos 40 meses y 20 dias; 
Oficial primero del de Cáceres un mes y 9 días; Depositario 
Pagador de las minas de azufre de Benamanuel un año, 7 me
ses y un dia; en el mismo empleo en la Fábrica de pólvora de 
Manresa 2 años y 49 dias; Visitador de Rentas Estancadas de 
Cádiz un año, 40 meses y 47 dias; Depositario Pagador de la 
salitrería de Zaragoza 4 años y 47 dias; Oficial Interventor de 
la Administración de la Casa de Campo 4 meses y 2 dias, y 
Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública con destino 
á la Dirección general del Patrimonio que se reservó ai último 
Monarca 4 meses y 47 dias.

D. Julián López Cortes, clasificado en juicio de revisión y



Gaceta de Madrid.—Núm. 156. 5 Junio de 1875. 643

en concepto de jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regula
dor por reunir 30 años, 3 meses y 5 dias de servicios, que en 
situación de cesante lo fueron reconocidos en sesión celebra
da por la- suprimida Junta de Ciases pasivas en 16 de Julio 
de 1861.

D. José María Portillo, clasificado en concepto d8 cesante 
con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador por reunir 3o años y 7 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas en 18 de 
Agosto de 1869 le fueron reconocidos 30 años, o meses y un 
día, y se le acumulan como Jefe de Caja de la Administración 
económica de Barcelona 4 años, 7 meses y 8 dias.

D. Joaquín Borras y Cantó, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 2.000 pesetas anuales, que como mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador le fué declarado por esta 
Junta en sesión de 13 de Diciembre de 1873. Se le reconocen 
28 años y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: je fue
ron reconocidos en dicha sesión 27 años, 3 meses y un día, y 
se le acumulan como Jefe de Intervención de las Adm inistra
ciones económicas de las provincias do Pontevedra y Logroño
9 meses y 18 dias.^

D. Andrés Baró y Zapater, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 1.250 pesetas anuales, que como mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador le fué declarado por la su
primida Junta de Clases pasivas en sesión de 18 de Julio de 1866. 
Se le reconocen 23 años, 4 meses y 14 dias de servicios: E x 
tracto de los mismos: mozo de Fielato de ios derechos de 
puertas de Madrid un año y un mes; Oficial auxiliar de Libros 
y  Fiel de romana de los mismos derechos 10 años, 11 meses 
y un dia; Oficial cuarta de la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Avila 7 meses y 11 dias; Oficial sexto de 
igual dependencia en Toledo 3 meses y l id ia s ;  Oficial primero 
Interventor de la Administración de Bienes Nacionales de Za
mora 3 años, 6 meses y 15 dias; Oficial de cuarta clase en la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 2 
años, 5 meses y 7- dias; Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pútfiiea de Avila un «año, 10 meses y 3 dias; Oficial 
de cuarta y tercera clase de la citada Dirección general un 
año, 8 meses y o dias; Oficial de tercera clase con destino á la 
Dirección general de Loterías y á  la Jun ta de Clases pasivas 
un año, 7 meses y 15 dias, y Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Dirección general de Contribuciones 4 meses y 6 dias.

D. Diego José Villar Santos, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 que l e . sirve de regulador por reunir 25 
años, 7 meses y 7 dias de servicios, que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido. Tribunal de p ri
m era instancia do Clases pasivas en sesión del 15 de Octubre 
de 1870.

D. Mariano Planas, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que 
le sirve de regulador, por reunir 23 años, 5 meses y un dia de 
servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacional m ovili
zado un mes y-3-dias; Escribiente de la Contaduría ¿e Bienes 
Nacionales de Vallsdolid 10 años, 5 meses y 14 dias; Oficial 
tercero de la Administración de Contribuciones directas de 
Gerona 7 meses y 27 dias; en igual destino en Falencia 26 
dias; Oficial de la Secretaría de la Intendencia de la provincia 
de Búrgos 3 años, 3 meses y un dia; Oficial primero de la Te
sorería de la provincia de Zamora 7 meses y 16 dias; Oficial 
prim ero de igual dependencia en Búrgos 3 años, 0 meses y 19 
días; Secretario de la  Junta de Beneficencia de Búrgos un año, 
6 meses y 20 dias; Oficial srgundo de la Junta de Agricultura. 
Industria y Comercio de Burgos, no se le abona este servicio, 
y  Oficial de la Contribución Industrial y de Comercio de la 
Administración de Hacienda pública de Búrgos 3 años, un mes 
y  25 dias.

D. Antonio Aravaca y Torrent, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 312 pesetas y  50 céntimos, cuar
ta  parte del sueldo de 1.250 que le sirve de regulador por r e 
un ir 18 años, 2 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 30 de Abril 
de 1874 le fueron reconocidos 17 años, 7 meses y 15 dias, y se 
le acumulan como Oficial de segunda clase de "Hacienda pú
blica con destino á la Sección adm inistrativa de la Adm inis- 
cion económica de Valencia 6 meses y 17 dias.

D. Marcial Oornel y Español, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.250 pesetas, anuales, m itad del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador por reunir 20 años,
10 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: M ili
ciano Nocional movilizado de Benasque, distrito de Aragón, 11 
dias; Auxiliar de la Inspección de la empresa del arriendo de 
la  renta de la sal en Aragón 11 meses y 12 dias; A uxiliar de 
la Comisión de dicha empresa en la provincia de Soria 3 años, 
2 meses y 15: dias; Administrador de la salina de Horno, en la 
provincia de Jaén, 8 meses y 24 dias; em igual destino en la 
salina de Barranco Hondo 2 añ o s, 2 meses y 15 d ia s ; Oficial 
Inspector de las salinas de Arcos, T eruel, un áño y 5 meses; 
agregado á la Junta de examen y reconocimiento de la Deuda 
atrasada del m aterial del Tesoro, no se le abona este servicio; 
Subalterno, de prim era clase de la Dirección general del Teso
ro público 7 meses y un dia; Oficial primero de la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Soria un año, 2 meses 
y 14 dias; Guarda-almacén de efectos estancados de la misma 
provincia 7 años, 2 meses y 15 dias; Administrador Guarda- 
almacén de las salinas de Olmeda, provincia de Guadalajara, 
un año, 10 meses y 15 dias, y Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Soria un año, 5 meses 
-y 2 días.

D. José María Ureta, clasificado en concepto de cesante sin 
derecho á señalamiento de haber pasivo, por no reunir el m í
nim um  de años de servicios que exige la ley. Se le reconocen 
43 años, 6 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los m is
mo*: Escribiente de la oficina de Obras públicas del distrito 
de Zaragoza y Pagador interino del mismo distrito , no se le 
abonan estos servicios; en igual destino de Pagador en pro
piedad 10 años, 10 meses y 14 dias, y en el propio empleo en 
Bilbao, Alava y Guipúzcoa" 2 años, 7 meses y 27 dias.

D. Domingo Barat y Serrano, clasificado en conceotode ce
sante con el haber anual de 275 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 1.100 que le sirve de regulador por reunir 15 años, 
4, meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: Médico 
del presidio de Zaragoza 15 años , 4 meses y 3 dias, y Médico 
de los establecimientos penales de la misma capital por nom
bram iento de la Junta revolucionaria, no se le abona este ser
vicio.

D. Juan de Arcos y Pastor, clasificado en concepto de ce
sante, por supresión, con el haber de 187 pesetas y 50 céntimos 
anuales, cuarta parte del sueldo de 750 que le sirve de regu
lador por reunir 12 años, 7 meses y 25 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 7 años y 7 meses; Vigi
lante de seguridad pública de Valencia un año y 7 meses; Bedel 
de la Universidad de Valencia 3 años, 5 meses y 25 días; y 
guardia de segunda clase del cuerpo de Orden público de Ma
drid, por nombramiento del Sr. Gobernador de la provincia, no 
se le abena este servicio,

D. Juan Bautista Rimoan , rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 1.250 pesetas anuales que como mitad del sueldo 
de 2.500 le sirve de regulador, le fué declarado en sesión ce
lebrada por esta Junta en 3 de Agosto de 1872: se le recono
cen 34 años, 4 meses y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 32 años, 8 
meses y 2 días; y Oficial q u in to , segundo y tercero de la Ad
ministración principal de Correos de Barcelona un año, 7 me
ses y 29 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis Izquierdo y Roldan, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 
4.000 que le sirve de regulador por reunir 29 años, 6 meses y 
19 dias de servicios. Extracto de los mismos : Meritorio y E s
cribiente de la Contaduría de Hacienda de Puerto-Rico 8 años, 
8 meses y 23 dias; Escribiente primero de la Administración 
de Rentas 5 años, 11 meses y 27 dias; Pagador de obras de for
tificación de la isla de Puerto Pñco 6 años, 2 meses y 29 dias; 
Vista de la Aduana de Naguabo 3 años, un mes y 8 dias; Ofi
cial do la de Puerto-Rico 3 años, 3 meses y 27 dias; Oficial 
quinto, en comisión, de 3a Administración de" Rentas y Adua
nas de Naguabo un año, 7 meses y 23 dias; Oficial segundo de 
la Administración general económica de ia isla de Cuba 6 m e
ses y 2 dias.

D. Félix María Callejas y Pallares, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del suel
do de 15.000 que le sirve de regulador por reunir 26 años y 
42 dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 17 de 
Setiembre de 4870 le fueron reconocidos 25 años y 6 meses, y 
se le abonan como agregado á la Dirección de Administración 
local de la.isla de Cuba 6 meses y 12 dias.

D. León Tovar, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual de 10.000 pesetas, mitad del sueldo de 20.000 que 
le sirve de regulador por reunir 21 años, 10 meses y 28 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
esta Junta en 21 de Febrero de 1874 le fueron reconocidos 
•17 años, 4 meses y 11 dias; Magistrado de 3a Audiencia de 
Manila 4 años, 4 meses y 27 dias; y Magistrado de la Audien
cia de la isla.de Cuba un mes y 20 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña María Saiz P a rd o , viuda de D. Anselmo Izquierdo, 
Jefe de Intervención de la Administración económica de B úr
gos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María Francisca García Dueñas, viuda de D. Vicente 
Sánchez, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Victoria Wber, viuda de D. Juan Miguel Sauz, Oficial 
que fué de sexta clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Clotilde y Doña Emilia Conde y López, huérfanas de 
D. José, Oficial que fué de la Dirección general de la Deuda. 
Se les declara con derecho á 1a pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 375 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Prego de Oiiver, viuda de D. Mateo S an- 
tías y huérfana de D. Javier, Administrador principal que fué 
de Hacienda pública de Lérida. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.125 pesetas anuales 
que disfrutó hasta que contrajo matrimonio.

Doña María de las Maravillas López de los Rios, Doña Ma
nuela y Doña Bernarda Melé y Sánchez, viuda la prim era y 
huérfanas las segundas de D. Juan Melé, Visitador jubilado que 
fué de los derechos de puertas de Murcia. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Gabriela Maulini, viuda de D. Juan G utiérrez, Oficial 
segundo que fué de la Administración de Bienes Nacionales. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 375 pesetas anuales.

Doña Consolación Cambreleng, viuda de D. Francisco R e
decilla, Inspector primero que fué de la Administración de 
Contribuciones indirectas y Rentas Estancadas de las islas Ca
narias. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Anselma Sainz de Robles, viuda de D. Juan de Mata 
Alonso, Oficial de tercera ciase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio da ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Petra Tomasa de Botar é Iraola, viuda de D. Alejo 
Martínez Serrano, Oficial que fué del Archivo del Ministerio 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte 
pío de' oficinas de 4.000 pesetas anuales.
• ■ Doña Victoriana Argüero y Camaleño, viuda de D. José 

María Varona, Director general que fué de Aduanas y A ran
celes. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Valledor, huérfana de D. Juan , Oficial sexto 
que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre en el goce de 1a pensión del Monte
pío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Isabel Muñoz y Castellanos, huérfana de D. Julián, 
Administrador que fué de las salinas de Imon. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Manuela Gutiérrez Rubio, viuda de D. Pascual Roda 
y G uillen, Administrador do Correos que fué de Murcia y 
Orense. Se le declara con derecho, á la pensión del Monte-pio 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Feliciana de Vifianueva é Iñiguez, viuda de D. Gre
gorio Soto Medina , Oficial cuarto cesante de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Búrgos. Se le declara con derecho 
á ia pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Vicenta Cano y Gutiérrez, viuda de D. Joaquín Mir, 
Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Valencia. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 2.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Aparicio y Gómez, viuda de D. Eustaquio 
Gómez, Correo de Gabinete que fué del exterior. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña María de la Antigua Jiraenez, viuda de D. Francisco 
Peñalosa, Juez de primera instancia que fué de Alcaráz. Se le 
declara con derecho á la pensión dei Monte-pio de oficinas 
ide 875 pesetas anuales.

Doña Encarnación Catalan y Herrero, huérfana de D. José, 
Magistrado que fué de la Audiencia de ia Coruña. Se le de
clara con derecho á que .se le rehabilite en el goce de la pen
sión de 4.250 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña María del Cáimen Bareeauia, huérfana de D. José, Ofi
cial primero que fué dei Gobierno de Salamanca. Se le declara 
con derecho á la pensión do! Tesoro vlt afiela de 450 pesetas.

Dona Emilia, Doña Matilas y Doña María de la Visitación 
García, huérfanas de D. Braulio Angel, Oficial A uxiliar que fué 
del Ministerio de Fomento. Se les declara con derecho á la 
pensión del Tesoro temporal por nueve años de 200 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores R eda, viuda de D. Roque Lillo, 
Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Sevilla. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro" dé 2.125 
pesetas anuales en vez de la de 4.250 que disfrutaba por el 
Monte-pio de Ministerios.

Doña Francisca Cayetana A lvarez, viuda de D. Juan G ar
cía A rm ero, Oficial primero que fué del Gobierno de Orense. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del "Tesoro de 
562 pesetas anuales.

Doña Amaña Bauza, viuda del Exento. Sr. D. Rafael de 
Et-man de la Torre, Inspector general primero que fué del 
Cuerpo de Ingenieros da Minas. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 3.423 pesetas anuales.

 ̂ Dona Ana de Cantos y Ollet, huérfana de D. Agustín, Co
misario que fue de policía de Barcelona. Se lo declara con de- 
rscho á la pensión vitalicia del Tesoro de 730 pesetas anuales.

Doña Ana Martin, viuda de D. Joaquín de Lara, Secretario 
que fué de la Junta provincial de Sanidad de Cádiz. Se le re 
habilita en el goce de la pensión temporal del Tesoro de 225 
pesetas anuales.

Doña Aquilina y Doña Prudencia Andrés, huérfanas de Don 
Andrés, Contador que fué de primera clase del Tribunal de 
Cuentas del R/eino. Se les declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Aurelia Calleja é Isasi, viuda ele D. Cayetano Gonzá
lez de la Vega, Ingeniero Jefe que fué del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y huérfana de D. José Julián, Inspector que 
fué del mismo Cuerpo. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña Amalia T erryy  Rivas, viuda de D. Antonio Maurcta, 
Contador que fué de la Fábrica de Tabacos da Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

Doña Rosario López, viuda de D. Ildefonso Perez, Oficial 
auxiliar que fué dei Ministerio de Fomento. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas 
anuales.

Doña María del Cármen Sotillo, viuda de D. Timoteo Diez 
Perez, Juez de primera instancia que fué de Yeste. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pe
setas anuales.

Doña Amalia Abad y Palau, viuda de D. Diego Burruezo, 
Administrador que fué de la Estafeta ambulante del ferro
carril de Madrid á Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 623 pesetas anuales.

Doña Luciana Riaza, viuda de D. Pedro Bravo, Oficial p ri
mero Interventor que fué de la Ordenación de Pagos de Gra
cia y Justicia. Se le rehabilita en el goce de la pensión v ita li
cia dei Tesoro de 4.000,pesetas anuales.

.Doña Teresa Márquez, viuda de D. Jerónimo Sánchez Bor- 
guclla, Oficial que fue del Ministerio de Píacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 900 pe
setas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Rosario Perez Abreu, viada de D. Javier de Echagiie 
y Birminghan, Inspector que fué de muelles y bahía de la Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 4.375 pesetas 
anuales.

Doña Donata Artacho y Bovés, viuda de D. José Antonia 
Quijano, Secretario que fué del Tribunal de Cuentas de la isla 
de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 
pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Gregoría G abarron, viuda de D. Sebastian Suarez, 
Guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta capital. 
Se le declara con derecho á.dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Carlota Nuñez y Rodríguez, viuda de D. Juan Anto
nio Delgado, Conserje que fué de ia Universidad literaria do 
Sevilla. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.5Ü0 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Belmonte y M artínez, viuda de D. Juan Men
daz Navarro, Dependiente que fué del antiguo resguardo do 
Hacienda. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 270 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Jesús Prieto, viuda de D. Pedro Iglesias, Guar
dia de primera clase que fué del cuerpo de Orden público do 
esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 4 230 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela M artínez, viuda de D. Gabriel González y  
Fernandez, Guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Or
den público de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que el causante disfrutaba á su fallecimiento.

Doña Olalla María Ureña, viuda de D. Juan Perez Cumpli
do, Guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara con derecho á des mesadas 
de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia de Gracia, viuda de D. Antonio S ari- 
ñena, peón caminero que fué de la carretera de Madrid á la 
Junquera. Se le declara con derecho, á dos mesadas de super
vivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta d ia
rios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

REAL CASA.
MONTE-PIO.

D. Luís Gómez Negrete, huérfano de D. Pedro, Montero que 
fué de Cámara. Se le declara con derecho á la pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña María Pairaaroli González, huérfana de D. Cayetano, 
litógrafo que fué dei Real Musgo de Pinturas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Madrid 4.* de Junio ds 4875.=El Secretario , Saturnino G* 
Parra.~=V.® B7—El Presidente, Alvares.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

Subsecretaría:
Autorizado este Ministerio por Real decreto de 34 de Mayo 

último para contratar en concierto público las obras necesa
rias para convertir en seis despachos el salon^que ocupan ac
tualmente las oficinas de Telégrafos, se anuncia por medio del
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presente, para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en la licitación, que al efecto se verificará el día 15 
de Junio, ¿ las dos de la tarde, en la Subsecretaría ce/mismo, 
con arreglo al pliego de condiciones que se publica á conti
nuación.

Madrid o de Junio de 187o. — El Subsecretario interino, 
R. de Alzugaray.

Priego de- condiciones económicas d que ha de sujetarse la lic i
tación de las obras para convertir en seis despachos el salón 
que ocupan las Gfkdnas de. Telégrafos.
1.a La, licitación se verificará en el sitio y hora que expre

sen los anuncios que al efecto s© publicarán en la Gaceta b e  
M adrid y Diario de Avisos.

£.a Para tomar parte en la licitación deberán los licitado- 
res depositar en el acto 580 pésetes 40 céntimos, 40 por 400 de 
la  cantidad á que asciendo el presupuesto de las obras. T er
minado el ac to /se devolverán las garantías, á excepción de la 
oue corresponda al que- resulte mejor postor, opas quedará en 
fianza hasta la terminación de las obras,

8T Las proposiciones deben presentarse por escrito en un 
todo conformes al modelo que se publicará oportunamente. Si 
hubiese dos ó más proposiciones iguales,  se abrirá puja verbal 
por espacio de 80 m in u to s  entre los au tores  de las proposicio
nes más ventajosas,

4.a Las obras deberán principiarse al día siguiente de que
dar desocupado el local en que hoy se hallan instaladas Jas 
oficinas de Telégrafo-, y quedarán terminadas dentro de los 45 
días siguientes: por cada f ia  que exceda de este plazo in
currirá el contratista en la multa de 40 pesetas.

5.a Concluidas las obras, se verificará su recepción por el 
Arquitecto del Ministerio y la persona ó personas que el Jefe 
tenga á bien nombrar, y con precisa asistencia del contratista, 
extendiéndose la correspondiente acta de recepción.

6.a Hecha por el Arquitecto del Ministerio la liquidación fi
lial de todas las obras, y conforme con ella el contratista, se pro
cederá inmediatamente á la cancelación de la fianza y al pago 
de la cantidad en que hubiesen sido contratadas. =  El Subse
cretario interino, R. de Ahogara y.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 5 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública licitación de las obras 
para convertir en seis despachos el salón que actualmente ocu
pan las oficinas de Telégrafos, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicionas, por la can tid ad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á Ja ejecución de las obras,) 

(Fecha y firma del proponente.)
D irecc ió n -A d m in istra c ió n  d e la  im p r e n ta  N acion a l.

Autorizada esta Dependencia por Real orden fecha de ayer 
para la venta en pública subasta de una máquina pequeña de 
imprimir, de abanico, su autor Marinoni, perteneciente á este 
establecimiento, con Ja rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores rem a tes , se 
anuncia por medio del presente para que llegue ¿ conoci
miento de ios que quieran interesarse en dicha subasta, la cual 
ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

Madrid 5*6 de Mayo do 4875 —El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en

pública subasta una máquina pequeña de abanico , su autor
Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.* El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el día 7 de Junio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

£.a El precio que ha de servir do tipo para la subasta será 
el do 1.666 pesetas 66 céntimos, ó sea dos terceras partes del 
precio de tasación.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

5 /  No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado previamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.* Sí abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposi
ciones igua les, so abrirá entre ¡sus autores licitación verbal 
por espado de un cuarto de hora; si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la proposición que primeramente se 
hubiere pi ementado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los rcsguardos-del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de Ja citada máquina.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por Ja Superioridad y satisfecho su valor.

9.a 'Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate, estará este obligado a retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

44. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán^ las prescripciones del Real decreto de 87 de Febrero 
de 18o£ é instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Madrid £6 de Mayo de 1875.—Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

D .. . . vecino de   enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Im prenta N a
cional, se oohga a adquirir dicha máquina por el precio de.........
pesetas (en letra).

■ (Fecha y firma.) —3

MINISTERIO DE FOMENTO

d ir e c c ió n  g e n e r a l d e l In stitu to  G eográfico
y  E sta d ístico .

De orden del Excmo. Sr. Director general se llama é los 
Port&miras que fueron de este Instituto D. Félix Cullera, Don

Ceferino Lorenzo, D. Ser. fin De^raVi, J) !/naeui Yentnrlni, 
D. Josc M. Pita, P. MIrtml I onza y P, Jetifpiui Romero, á fin 
de que en el termino oc uu mps ¡m pvosrmtoii por d  o por me
dio de apodciaio m el NV-oMaJ.o Lje CunUhUuW de dicha 
Dirección general, r f ib  cíe Juaii* u u u l 8, Laudo de Sa
lamanca, ra ra  ei toiu h « A An ¿nuil i <uu' Ira irtpiesa,

Madrid £ de Junio -u 18;*;; ^ £ 1  ; 0f* Negeehdo, M. M. 
de Diz y Remero. — $

lo & v v  u * s  i  t í a  d  d  e  ¡ D l a d r l d .

Secretc.rij pmrni? — Primera etmfmnxa.
En virtud dm 1 r ilFru mu n i tú u r i 86 de la Isy de Ins

trucción púb/ica de 9 dt S .tiem ble de 1857 en Ja regia 4.a de 
Ja Real ó rucn de 7 uc Junio de iÑfif y en le 10 y siguientes 
de la de 40  de Agesto de ÍA»8 W n  uroveerso por oposición 
en c ienos de J ti fin pn. Vanólas. Escuelas uc niños que á conti
nuación se expresan;

PROVINCIA DE CIU DA D -REA L,

E scu d a s  á* 9 iras.
La de Garrí en áe Caíatrava , i L t i  ia con el sueldo anual de 

4.400 pesetas.
La de Almadenejos, con el de 8£5.

PROVINCIA DE CUEXCA.

Escuelas de niños.
La de Vi 11 are jo de F u en te s , dotada con el sueldo anual de 

1.000 pesetas.
Las ¿e Uoics, Belmente y Las Mesas, con el de 825 cada una.

Escuelas de ninas.
La de Pinarejo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

. Escuelas de niños.
La de Turleque, dotada con el sueldo anu'al de 83o pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado,.; 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cents para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de I.° 
de Abril de 4870, se proveerán asimismo por oposición -en el 
expresado mes de Julio todas las Escuelas de esta clase, per
tenecientes a las provincias de Cuenca, Guadalajara y Toledo, 
que vacaren durante el plazo que en este edicto se señala para 
presentar solicitudes y  que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de aquella 
provincia tres dias antes por lo ménc-s de term inar el mes 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
misma.

Los ejercicios se verificarán en dichas capitales en el lo
cal, dias y horas que en virtud de Iq prevenido en la regla 44 
de Ja citada R e d  orden do 40"de Agosto de 4858 determine el 
Tribunal que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Lo que ele orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
ss publica en Ja G aceta  y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas oposi
ciones.

Madrid £ de Junio de 1875.=«E1 Secretario general, Fernan
do Mellado.

A D M IN I S T R A C lO N  PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d© A lb acete .

D. Angel Escobar, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que á los 30 dias de la publicación de este 

anuncio en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la p ro
vincia tendrá lugar la subasta para el aprovechamiento de los 
espartos que producen las dehesas de Propios de la villa de 
Hellin, tituladas Cañada del Corral, Cepero, Cueva Morena, 
Dehesilla, Donceles, Grajas, Matanza y Navazo.

El acto tendrá lugar á las doce.de la. mañana, en este Go~ 
bienio de provincia y en las Salas Consistoriales de Hellin, 
bajo la presidencia del Sr, Gobernador y Alcalde respectiva
mente , con asistencia en cada punto de un Escribano y un 
empleado de! ramo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que el pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
las Secretarías de ambas corporaciones.

Albacete 34 de Mayo de 1875.=AngeI Escobar.

Administración del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 3 de Junio 
de 1875.

Núm.. 53 Alfonso Marín.—Murcia.
54 Alfonso Vázquez.—La'G ranja.
55 Augusto Llacayo.—Escoriah
56 Agusiin Estéban.—-Badajoz.
57 Carmen González.-—Sevilla.
58 Constante Olloc.—Burgos.
59 Dolores Quesada.—Rio Oasares.
60 Erm inia Molina.—Villamayor de C.
64 Estanislao Lapsyrade.— Zaragoza.
63 Francisca Chamorro.—Veger.
63 Felipe Mena.y S.—Almazan.

. 64 Ignaeia Sánchez.—Ahigal,
65 Isabel de Ramos.—Espejo.
66 Juan José Diaz.—Yébenes.
67 Juan A. Yurrita,—Víllafranca.
68, Juan P. Molinero.—Mesones. ■ ■
69 Juan Blanco.—Casar de Palomero.
70 José de Castro.—Toledo.
74 Juan Cabrían.—Burgos.
7£ Lorenzo Cano.—Palma de Mallorca.
73 Leonardo Diaz.—Arbon.
74 Lino Ortiz.—Corral de Ai maguer.
75 María Á. González.—Zaragoza.
76 Manuel Zafra.—Castellón de la Plana.
77 Nicolasa Ramón.—Brandalines de A.
78 Pedro Requena.—Casar de Talamanca.
79 Petra García.—Riaza.
80 Paula Martínez:—Ridera.

■81 Prudencio Cerrada.—Saelices del Ducado.
8£ Ramón M. Parrondo.—La Rebollosa.
83 Santiago Ineravitey.—Irún.
84 Viuda "de Xambó é hijo.—Manresa.

Madrid 4 de Junio de 4875.*= El Adm inistrador, Martin 
Botella.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  cíe la  p r o v in c i a  d e  C iudad-R eal.
No habiendo resultado remate en la segunda y doble subasta celebrada e-1 día £7 del actual para el arrendamiento por tiem

po de tres años, á contar desde 4.° de Octubre próximo venidero, del aprovechamiento de pastos y fruto de bellota de los m i
llares del Valle de la Alcudia que á continuación se expresan, se sacan á tercera subasta con la baja de la quinta parte del 
tipo que ha servido de base para la prim era; cuyo acto tendrá lugar de doce á una de la mañana del dia 43 de Junio próxi
mo en esta Administración económica y en ia Alcaldía de Almodóvar del Campo, bajo las condiciones expresadas-en el pliego 
que está de manifiesto en dichos puntos, y que se halla inserto en la G a c e t a  b e  M a d r id  del 47 de Marzo último y en el Bo- 
letin oficial d© esta provincia, núm. 434, correspondiente al mismo día y mes.

Número 
del inventario.

MILLARES.
Tipo anual. 

Pías. Cénts.

Rebaja 
de la quinta parte.

Pías. Cénts.

Líquido anual. 

Ptas. Cénts.

4.340 Taberneros............................ ............................................. 4.380*90 876*48 3.504*72
4.307 Hoya M atilla.................................................................. 3.674*50 73430 £.939*60
4.310 Malogrado.......................................................................... 3.453*70 690‘74 £.762*96
4.348 Moheda..................................................... .......................... 4.449 80 883*96 3.535*84
4.316 Cabeza del Toro........................ ....................................... 4.362 ,87£(40 3.489*60
4.347 3.717 40 743*42 £.973*68
1.327 Vueifca Lengua.......... ............ .......................................... 4.997*50 99950 3.998
4.318 Cerro de la Venta............................................................ 3.572*24' 714*44 £.857*80
4.326 Cabezalobosa-................... .................................................. 4.473*20 894*64 3.578*36
4.319 ; 3.376 675'£0 £.700*80
4.320 3.129‘oQ 6£o 90 £.503*60
4.821 Hoyas de C aja.................................................................. 4.649-40 9£9‘88 ■3.719*52
4.323 Fuente dei C anto .................................... ........................ 4.238 847‘60 3.390*40
4.335 3.382-60 676*52 £.706(08
4.329 £.665*60 533*43 £.132*48
4.332 3.088 617*60 £.470*40
4.345 Carrasca A l ta . . . .......... . .......... . . . . . . . . . .......... .. 4 566 913*20 3.63£‘S0
4.337 Loma de Pedro López................. .................................. 4 033-20 806*64 3. ££6 56
4.346 Moruequil................................................ .......................... £.703 540*60 2.162*40
4.295 Hato B lanco...................................................................... 4 089;G£ 807*80 3.231*22
4.294 Los C uartillos................................................................... 3.£9o‘S'0 . 659 16 £.636*64
4.339 £.536 30 507 £6 £.0£9'04
4.349 4.747*75 349-55 4.398*20
4.386 Bonal A lto ...................................... ................ .................. £ 342*50 468*50 1.874

Ciudad-Real 19 de Mayo de 1875.=Francisco Moreiló y Segura.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
Castropot*

■ D. Jesús Villamil y L astra , Juez de prim era instancia ac
cidental de este partido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón y Don 
Federico Barres y Núñez, natural de las Murólas, en ia par
roquia de Presno, de este Concejo, para que el día £4 de Junio 
próxim o, y hora de las diez áe la m añ an a , concurran á esta 
sala de audiencia á decir de- su derecho lo que vieren conve
nirles en la juntado herederos acordada por virtud áe ia de

manda de testam entaría sobre división de la fincabilidad que
dada al óbito de su padre D. Miguel Barres y Fernandez, 
propuesta por la. viuda de este y madre de aquellos Doña An
tonia Núñez y Martínez; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á ££ de Mayo de 4875.=Jesús V iIIam il,=  
Do mandado de S. S., Eduardo Canal. X—1688

Coruña.
D. Francisco Botana Guardado, Abogado del ilustre Cole

gio, Juez municipal de esta ciudad, y como tal ejerciendo fun
ciones del de prim era instancia por vacante.

Hago notorio que el Licenciado D. Santiago Sánchez Mos
quera, Abogado y Registrador que ha sido interino del de la
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propiedad de este mismo partido, eesd su desempeño en 30 
de Mayo de 4873; y á los efectos dea *&rt. 306 de la ley hipfñte- ' 
earia  reformada y 280 de su r e g lá ro n lo , se anuncia pr,r este 
tercer edicto y término de seis ip.eses, á contar cesJv, 40 
corriente, la devolución del depósito que lia constituido, á ñn 
de que llegue á noticia de lodos aquellos que tñngan alguna 
acción que deducir contra. oñ mismo; en el supuesto de que pa
sados tres años desde el, pese sin verificarlo* 'se proveerá lo que 
corresponda.

Dado en la Coruiqa á 22 de Mayo de !87o.=Francisco Bo- 
ta n a .= ? o r  mandadlo de S. S., Francisco Ramos y Vázquez.

C h a n ta d a .
D. Manuel Fernandez Páramo* Escribano actuario del Juz

gado del partido de la villa -OMintada.
Certifico que en causa que no instruye contra José Boo y 

Gómez, álras Turco, de esta viña, y  otros, por tentativa de robo, 
la  <me se halla  recibida á prueba, cuyo término finaliza en 8 
de Junio en tran te , so acordó la comparecencia en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, & las diez de la mañana de cualquiera 
d ia  antes del citado, de Vicente Gil y Mateo- Ratón, vecinos de 
la  parroquia 4® Santiago de Requeijo, para ratificarse en las 
«declaraciones, que prestaron en la misma; y como buscados en 
su-domicilio *no pareciesen, se acordó expedir la presente para 
que les sirva, de citación.

Chantadla 17 de Mayo de 1875.= Manuel Fernandez P á
ram o.

D. W r M o  Auz, Juez del partido de la villa de Chantada.
Por b a presente *cito, hamo y emplazo á José García, natu

ra l y ve ciño de la "parroquia de Santa María de Pidre, término 
tnunich jal de Palas de Rey, en este partido, soltero, de 19 años, 
íilto, de ¿gado descara, y cuerpo, color blanco, sin barba y sin 
que cc tusten otras señas, para-que dentro del término de 4G- 
días s b presente en. la cárcel pública de este partido á respon
der á , ios -cargos que le resultan en la causa que se le instruye 
por.l «si-cenes á B. José María Vázquez.

F  ¡negó & las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás 
age1 ¿tes de la.policía judicial que, caso de ser habido, procedan 
á  s a detención y  remesa á este Juzgado.

Bada en Ohxntada -á 23 de Mayo de í87o.«®Waldo Á u z.=  
candado , Manuel Fernandez Paramo.

C h iclan a  de la  F ron tera .
En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), D. Leopol

d o  Candarías^ Juez "de primera instancia de esta villa y su 
partido. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo pór té r
m ino de 10 d ias, contados desde el en que aparezca inserta 
«n el Boletín'oficial ele la' provincia y  G aceta de Madrid, á u n  
homhre do estatura regular, color blanco, gasta patillas negras, 
con una cicatriz en el carrillo d e rech o , de 85 años de edad; 
viste pantalón largo y chaquetón negro, para que comparezca 
á  responder de los cargos que le resultan -en la causa contra 
José‘Fernandez Heredia, vecino de Jerez, por hurto de -caballe
rías; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Bada en la villa de-Ohiclana de la Frontera á 24 de Mayo 
de d-875.=lLeopoIdo Gandarias.*=*Luis González Menadier.

Chiva, en Valencia.
B. Estanislao Giner y Talens, Juez de prim era instancia de 

Oh iva y su-partido.
¡Por la presente requisitoria sg  encarga á  todos los depen

dientes de la policía judicial procedan é  la captura de Marce
lino Rubio y Perez, alias Pusero, vecino de Alboracbe, casado, 
labrador, deMO años de edad, y caso de conseguirla, le pongan 
á  disposición de este Juzgado en las cárceles Torres de Serra
nos de esta ¡feiudad; pues as í lo tengo acordado en causa que 
«stoy sustanciando contra el mismo y -otros sobre homicidios 
en el pueblo-de Godellata.

Juzgado de Chiva en W leneia 21 de Mayo d-e 1375.==E3ía- 
bísI&q Giner y  T alens.= Por su mandado, Rafael Gómez.

D .fEstanisko Giner y  Talens, Juez ds prim era instancia de 
-Chiva y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todos los depen
dientes de la policía judicial procedan á la detención de dos 
sujetos desconocidos, y cuya*; señas, se expresan á continuación, 
y  e&so de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con k-s-seguridades debidas en las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad; zpues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy onda causa -que estoy sustanciando .¡sobre lesiones á Isidro 
Vidal y «García inferidas por dichos desconocidos en las inm e
diaciones del pueblo de Turis.

Juzgado de Chiva en Valencia 23 de Mayo de 4875.=E sía- 
m slao Giner y T alcns.= P or su mandado, Rafael Gómez.

@eñas de los desconocidos.
Uno llamado Pascual, que decía ser de Navarra, (Le estatu

í a  regular; usaba gorra negra, blusa oscura y pantalón de pun
tillón, alpargatas de cáñamo, de unos 22 años de edad.

Otro llamado José, que decía ser de Valencia, de m íos 22 
cños ¿c edad, alto , cgu bigote pequeño; usaba hongo negro, 
b a q u e ta  de paño negro, pantalón de puntillón y alpargatad de 
cáñamo.

D én ia .

B. José Estéb&n Quílez, Juez del partido de Dénia.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

M artínez Sánchez, de 30 años de edad, del que no se tienen 
m ás señas, por no hallarse en esta ciudad, donde tenia su do
m icilio, é ignorarse su paradero, para que dentro de 15 dias.* 
contados desde la publicación de Ja presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y . en la G a c e t a  ds Madrid,

comparezca ante e¿t2 Juzgado á ser indagado en la causa so
bre lesiones cor¿ disparo de arma da fuego á Andrés Molí y 
L lom bart; apercibiéndole con que si no comparece se le de
clarara rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades ju d i
ciales y adm inistrativas y á los agentes de la policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias por ver de conseguir 
su captura, poniéndole en su caso á disposición de este Juz
gado en calidad de detenido y con las seguridades conve
nientes.

Dénia 24 de Mayo de 1875. =  José Esteban Q oílez.-^El ac 
tuario , Ramón María Licbell.

Écija.
D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez municipal de 

esta ciudad, y accidental de prim era instancia Del partido.
Hago saber como en los autos concurso voluntario á bienes 

de D. José Guerra y Ordoñez, vecino de esta ciudad y del co
mercio de la m ism a, por providencia de 7 del que rige he 
acordado sean citados a jun ta general de acreedores para nom
bramiento de Síndicos, á los que lo sean del deudor Guerra 
O rdoñez; y que de conformidad cá las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sea anunciada esta disposición en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

para que sirva de conocimiento á aquellos que el dia 28 del 
actual y hora de las diez de su mañana en la audiencia de este 
Juzgado habrá de tener lugar la repetida junta.

Y para dicho efecto se fija el presente en Ecija á 9 de 
Mayo de 1875. =  Juan B. Avila. — Por mandado de S. S«, Gu~ 
mersindo de los Reyes.

D. Manuel Rodriguez'Torres, Juez municipal suplente, y de 
prim era instancia accidental de esta ciudad, &e.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ruiz 
A toche, alias el Cafetero, Antonio Narvaez Márquez, alias 
el Lele, y ¿ Manuel Rubio C aro ,'¿ lias  Matruco, todos ve
cinos" de la villa de Fuentes de A ndalucía, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 30 d ias, á contar desde 
el en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial 
de .la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cár
cel ¿e "esta ciudad, á fin de recibirles declaración indagato
ria en méritos á la causa criminal que contra los expre
sados y otros se sigue por incendio y robo en las casas de 
D. José y D. Fernando Llera y Casino industrial ds dicha vi
lla ; apercibidos de que pasado dicho término sin presentarse 
serán declarados rebeldes .y les pararán los perjuicios que 
haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Enjuiciamiento crim inal.

Asimismo exhorto y requiero ó todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que se sirvan practicar las 
diligencias convenientes con objeto de procurar la captura de 
los indicados sujetos, y caso de lograrla los remitan a la cár
cel ds esta ciudad y á disposición del Juzgado.

Dada en la ciudad de Ecija á 17 de Mayo de 1875. =  Ma
nuel R. de Torres. — Por mandado de 8 . S., Domingo H or
nero.

E g ea  d e  lo s C a b a llero s.

D. Teodoro Aspas , Caballero de la Real y distinguida Or
den americana de Isabel la Católica y Juez de prim era ins
tancia de Egea de los Caballeros.

Por la presente requisitoria, y hallándose comprendido en el 
caso 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito 
y llamo á Romualdo Monsegur y L am ban, vecino de PJova, 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, por no haber sido 
habido en su domicilio, y de las señas que se expresarán, para 
que en el término de nueve dias, siguientes al de la publicación 
en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, coiá- 
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado ¿ contestar á los 
cargos que- le resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre homicidio de su convecino Mariano 
Lam area M anellan; apercibiéndole en otro caso de que será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio qus haya lugar con 
arreglo á lo dispuesto en dicha ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Srcs. Jueces de 
prim era instancia déla Nación y demás Autoridades y agentes 
,dc policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Monsegur, y su traslación ¿ esta Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Egea de los Caballeros á 24 de Mayo de 1873.= 
Teodoro A spas.=Por su mandado, José Ruedas.

Señas personales y de vestir del Monsegur.
Edad 33 años, estatura regular, más alto que bajo, pelo 

negro, ojos negros, barba cerrada, nariz ancha, cara regular, 
color moreno, corpulento, labios un poco abultados; viste cal
zón de pana negra, calzoncillos blancos , faja de sarga morada, 
blusa azul á cuadritos, medias negras de estribera, alpargatas 
á lo miñori, pañuelo de seda de cuadros negros y encarnados 
en i& cabeza, y sombrero ancho negro, de los que llaman de 
pastor.

E n t r a m b a s a g u a s .

Licenciado D. Bernardo de la Sierra, Juez municipal de este 
Ayuntamiento, con funcienes del de prim era instancia del par
tido por traslación del propietario.

Por I& presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Alonso Cobo , de 18 á 20 años de edad , soltero , domi
ciliado en el pueblo de A iiera , barrio de Morte Sante, hijo de 
Agustín Alonso, á fin de que en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  Boletín oficial de la provincia j comparezca en la cárcel de 
este Juzgado ¿ responder de los cargos que contra él resultan 
en la-causa crimina! que contra el mismo instruyo por lesio

nas graves inferidas el dia 1G dol corriente mas en el rnioblo 
áe L 'é rganes, y su barrio de Rubalcaba, á Juan y Severino 
La vi 11 Cobo , hermanos y de aquella vecindad ; apercibido do 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lagar y 
será declarado rebelde.

Dada en Entram basaguas á 22 de Mayo da -f 87M=B,;rnar.io 
d é la  S ierra.=D e orden de S. S ., Juan í. Campero,

E s tra d a .

D. Ensebio Á ndújar, Juez accidente, ool partido cc Es
trada.

Hago público que en causa centra Jcsé Mar 11 y otros por 
robo á Francisco M igues, obra la cédula que ¿ico así;

«D. Miguel Carballal Car re iro, Secretorio uñ. Juzgado m a
ní cipa! ele F orearey :

Certifico que de S. S. el Sr. Juez de prim era instan ña del 
partido se recibió mandamiento , por el que ordena :o cita* 
clon para ante dicho señor de Francisco M:\vo’. Gruía, Manuel 
Bar reír o Ribas y Antonio Greña, vecinos de Dos Iglesias, dcv>- 
tro de segundo dia al de la citación; y al efecto se les señala el 
dia 28 del actual, y hora once de su mañana, pura cien:; dili
gencia en causa contra José Mar.'! y otros por robo.

Y para que tengan efecto las citaciones que se interesan 
libro la presente para cursar al alguacil de esto Juzgado F ran 
cisco G üilas, y de evacuadas, me devuelva ia píeseme pava 
unir al mandamiento aludido.

Forearey 26 de Abril de 187í5.=M’gueI Garba; ;a:.»
Y no habiendo concurrido M anuelB arre iro , d pesar do ha

bérsele buscado por segunda vez á los efectos del art. 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, libro la presente.

Estrada 21 de Mayo de 1875.=Eusebio And lijar.--José Ma
ría Brabas.

F o n s a g r a d a .

D. Manuel Fernandez Berm udez, Juez accidental de pri 
mera instancia de Fcnsagrada.

Por la presente requisitoria se cita y llama d dos hombres 
desconocidos que se titulaban carlistas, de los cuales ano de 
ellos es de regular estatura, bien parecido, rugo moreno, como 
de unos 30 años de edad, con barba negra y algo larga y rala; 
vestía chaqueta larga, chaleco y pantalón oscuro y ¿o buen 
paño, calzaba botas de m ontar y de becerro y con sombrero 
hongo; y el otro como de unos 20 á 25 años, pequeño; algo 
moreno, con poca barba y corta; vestía chaqueta, chalc-eo y 
pantalón de paño castaíío'y ordinario, calzaba zapatos ó botas 
de cuero y con gorra algo oscura en la cabeza; que armados, 
m altrataron y lesionaren en 1.a tarde del ¿ia 29 de Marzo ínti
mo, entre el pueblo de Villauriz y Castro.dc Cubiliedo, m Al
calde ds Baleira D. José Sarccda, al regresar este de eje..atar 
una orden del Sr. Gobernador civil de la provincia; sobra cuyo 
delito se está instruyendo sumario do oficio; para quo neutro 
del térm ino de 40 dias comparezcan á prestar declaran: u do 
inquirir en la sala do audiencia de este Juzgado; preveniros de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á ia ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, H fis 
de la fuerza pública y agentes de policía judicial para que su 
sirvan proceder á la captura de los sobredichos dos hombres; y 
su remesa con la seguridad conveniente á disposición de esto 
Juzgado.

Fcnsagrada 20 de Mayo de 4875.=Manue; Fernandez IM v- 
mudez.==Por mandado del Sr. Juez, Ramón Yfilav

Fuente Ovejuna.

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de urimeru inorancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori
dades civiles y militares para que se proceda á la busca de dos 
caballerías que en la noche del 41 del actual fueron hurtadas 
á Antonio Cerrato Herrera, vecino de Villanueva del Roy, te 
niéndolas pastando en la dehesa de Dos Hermanas, término de 
dicha villa, y cuyas señas son las siguientes; un mulo capen 
de cinco años, ménos de siete cuarta?, bayo, rayado y con ol 
cuadril derecho algo subido; y una yegua do seis años, como 
de seis y media cuartas, pelo castaño muy  oscuro, preñada y 
en dias de pjtrir y con algunos pelos blancos en. la frente.

Y caso de que sean habidas dichas caballerías se remitan 
á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Fuente Ovejuna á 25 do Mayo ce í 875.= A ñoclo 
Fernandez y M ontes.=Tom ás Ruiz Infarte.

G arrovil la s .

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez ¿o primera instancia 
de esta villa de Garroviilas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza per 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de su inserción ea 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á un 
hombre desconocido cuyas señas resultan ser alio, joven, bien 
parecido, de un color agraciado, sin bigote ni patillas, heno do 
cara, con pantalón rayado, chaqueta negra y sombrero fimo ne
gro, que en la noche del dia 19 de Abril último penetró en la 
casa de Tomasa Duran Gómez, vecina de esta villa, con inten
ción de robarla, amenazándola de m uerte y causándola algu
nas lesiones; á fin de que en dicho térm ino se presente en esto 
Juzgado á responder de los'cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y se encarga á las Autoridades y funcionarios de poli
cía judicial procedan ¿ l a  busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dicho sujeto, caso de ser habido.

Garroviilas 22 de Mayo de 4S71?,— Fo;: mandado de 3. SU 
Florentino González.
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Gérgal.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se está instruyendo en este Juzgado sobre hurto de 
cabras en término de Abrucena, á Francisco López \icedo 
contra José Ortiz Matilla, alias Pacheco, vecino del Fondon y re
sidente en Benecid, y consorte, se ha acordado por auto dicta
do al efecto la prisión provisional de dicho procesado, de esta
tura más bien alto que bajo, delgado, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, barbilampiño, cara delgada; viste calzón 
corto ds correal, botas de cuero, sombrero calañés, chaleco y 
chaqueta también de correal.

Por tanto, é ignorándose el paradero de dicho reo, encargo 
á todos los Jueces do primera instancia, Jueces municipales de 
este partido y demás Autoridades y agentes de la policía ju - 
cial de la provincia, procedan á la prisión y remisioríá las cár
celes de esta cabeza de partido con las seguridades convenien
tes del referido José Ortiz Matilla, alias Pacheco; al cual se 
le llama y emplaza para que en el término de lo dias, á con 
tar desde la inserción de un ejemplar de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; en la inte
ligencia que pasado se declarará rebelde,

° Dado en Gérgal á 22 do Mayo de 1875.«-Lorenzo Padilla y 
Per¡ela.-=E1 actuario, Nicolás María Rodríguez.

■ D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia, de 
esta villa de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi
nal que en este Juzgado se instruye contra Silvcrio Sierra Mar
tínez y otros consortes, vecinos de Tabernas, sobre alteración 
de orden público, he acordado en providencia de hoy llamar 
por medio de la presente á los procesados, cuyo paradero se 
ignora, Francisco Guírado Magaña, de 45 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos melados, cara oval, nariz regular, color 
trigueño; viste pantalón oscuro de algodón, chaqueta déla mis
ma clase, faja encarnada, sombrero calañés de ala extendida y 
alpargatas; Juan Guirado Díaz, de 32 años de edad, estatura 
baja, pelo negro, cara redonda, ojos melados, nariz chata, bar
ba clara; viste pantalón de algodón á cuadros pequeños, cha
leco de lo mismo, faja encarnada, sombrero calañés de ala re
cogida y alpargatas; José de la Rosa Jiménez, de £7 años de 
edad, polo negro, cara oval, estatura regular, color trigueño, 
ojos melados; viste pantalón escuro de tela de algodón, cha
queta de lo mismo, sombrero calañés de ala extendida y al
pargatas, y José Sola Ubeda, de 33 años de edad, color trigue
ño, cara redonda, nariz aguileña, barba poblada, pelo negro; 
viste pantalón de lana oscuro, chaqueta felpa color oscuro, cha
leco de lana, sombrero hongo claro y alpargatas cerradas.

Por tanto encargo á todos los demás Srcs. Jueces de pri
mera instancia, Jueces municipales del partido y demás agen
tes de la policía judicial de la provincia procedan á la busca 
de dichos procesados, á quienes se les llama para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de 20 dias á contar 
desde que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que pasados sin que lo 
verifiquen se ies declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 21 de Mayo de 1875.=Lorcnzo Padilla y 
Penela.=El Escribano actuario, Nicolás María Rodríguez.

G ran ad a.—Campillo.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta ciudad de Granada, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mendoza 
Rodríguez» natural de Mecina de Fondales , de este domicilio, 
casado, de 29 años, jornalero, estatura regular, pelo negro, ojos 
melados, nariz regular, cara redonda, barba poblada, color mo
reno, para que en el término da 20 días comparezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado que se le ha conferido de la ca
lificación del Sr. Procurador fiscal en la causa en su contra 
sobre detención arbitraria ; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Dado en Granada á 20 de Mayo de 1875.= José María Cas
tellano.= P or mandado de dicho señor, D. Antonio Pavés.

D. José María Castellano, Juez de prinnra instancia del 
distrito del Chmpillo de esta ciudad de Granada, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel de Zea 
Saayedra, natural y vecino de Sevilla, casado, de*42 años, 
hijo de Juan y María Josefa, estatura regular, pelo negro en
trecano, ojos melados, nariz regular, barba poblada, y capataz 
que fué en si presidio de esta ciudad en 1874, para que en el 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado á evacuar el 
traslado que se le ha conferido de la calificación del Sr. Pro
motor fiscal en la causa en su contra sobre infidelidad en la 
custodia de presos; apercibido que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Dado en Granada á 20 de Mayo de 4875.=José María Cas- 
tellano.=Por mandado de dicho señor, D. Antonio Pavés.

Granad a .-Sagrario.
D, Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola, vez á Juan Reina Alcoba, natural y vecino de Gabia la 
Grande, casado, del campo, de edad de 5$ años, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á efecto de notificarle la sentencia ejecutoria re 
caída en la causa que so le ha seguido sobre lesiones, y extin
guir la condena que le ha s:do impuesta; apercibido que de

no hacerlo le parará el perjuicio que haya logar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del sujeto de que se trata, cuyas señas son; estatura regular, 
pelo canoso, ojos azules, nariz y boca regular, barba poblada, 
color claro; y siendo habido lo remitan a disposición de este 
Juzgado á los fines acordados anteriormente.

Dada en Granada á 17 de Mayo de 4875.=*Serafln Rubio.— 
Per mandado de S. S„ José María Garés y Arantave.

D. Serafin Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, lam o y emplazo á Francis
co Pedrosa Martín, natural de Al ge ciras, vecino de Jerez de la 
Frontera y residente en esta ciudad, casado, vendedor ambu
lante de quincalla, de edad de 32 años, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado á efecto de notificarle la sentencia dictada por el 
mismo en la causa que se le ha seguido sobre resistencia á les 
agentes de 3a Autoridad, y emplazarlo para ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios do la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del sujeto de que se trata, y siendo habido lo remitan á dispo
sición de este Juzgado á los fines acordados anteriormente.

Dada en Granada á 22 de Mayo de 1875.«*Serafin R ubio.= 
Por mandado de S. S., José María Garés y Arantave.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez á Francisco Galan García, conocido por el Abanique
ro, de este domicilio, soltero, cedacero, de edad de 24 años, es
tatura alta, delgado, ojos grandes, negros, color moreno, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 20 
diss, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que so le sigue sobre lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la detención del su
jeto de que se trata, y siendo habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 22 de Mayo de í875.=Serafin Rubio.— 
Por mandado ds S. S., José María Garés y Arantave.,

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Fa
jardo Cabello, castellano nuevo, natural y vecino de Granada, 
de estado casado, do ejercicio herrero, y de 24 años de edad, 
para que en el término de 20 dias se presente en la cárcel de 
Audiencia á cumplir la pena que le ha sido impuesta por 3a 
misma en causa sobre lesiones ; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Mayo de 1875.=Seraíin Rubio.= 
Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blanco.

Granada.— Salvador,
D. José Zabala y Aguilar, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á D. Francisco López de Mendoza, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Niguales, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á oir los cargos que lé resultan en 
causa que instruyo sobre estafas á Doña Rosa Contraras.

Dado en Granada á 17 de Mayo de 1875.=José Zabala y 
Aguiíar.=Pcr mandado ¿e S. S., Francisco Sanz Castro.

D. José Zabala y Aguilar, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á Isidro Peralta Palma, alias Pelado, cuyas 
señas personales y demás circunstancias no constan, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado para ser 
requerido en causa que se sigue contra el mismo sobre robo 
de bestias á D. Juan Fernandez.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, que la presente vieren y tengan conocimiento del para
dero del procesado, procedan á la captura del mismo ponién
dolo en 3a cárcel pública á disposición de esto Juzgado.

Dada en Granada á 2o de Mayo de 4875.=José Zabala y 
AguiIar.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

Grazalem a.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, D. Maria

no Perú jo y Luque, por providencia de este dia en la causa que 
instruye contra Antonio Jara Morales, José Céspedes Rojas, 
Salvador Galan Aranda, Andrés Pacheco Barranco, José Saa- 
vedrá Carrasco, Antonio Cantero Bautista, Pedro Urbano Ji
ménez, Juan Lei va Porras, Francisco Jiménez Niella y Ra
món Ramos Gil, vecinos de San Roque, y otros, por resistencia 
í  la fuerza armada del Resguardo desales y homicidio de uno 
le sus individuos, ha mandado se cito á dichos procesados, j 
juyo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias se J 
presenten en la cárcel pública de esta cabeza de partido; bajo !

apercibimiento de declararles rebeldes, seguirles la causa com o 
tales y pararles el perjuicio que haya lugar.

Graz alema 20 de Mayo de 187o.=EI actuario, José Al puente 
Sánchez.

a
D. Juan Sab'áíé y Vives, Juez de primara instancia- de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á José María Esteban Ramos, á fin de que se presente en 
este Juzgado ¿ prestar cierta declaración en causa que en el 
mismo se instruye contra Francisco Valdivia Seadé y consor
tes por disparo de arma de fuego.

Dado en la villa de Iznalloz á 48 de Mayo de i 875.=Juan 
Sabaté y Vives.=Por orden de S. S., Antonio María Castilla.

Jerez  d e  la  F ron tera . —Ssn t i a g o.

D. Francisco García León, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Rubiales Barea, natural y vecino de Jumera dei Livar, en 
la calle de Prados, de 52 años de edad, ei cual es de estatura 
regular, ojos pardos, nariz regular, pelo y barba cana, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de 
este partido , á fin de notificarle la ejecutoria recaida en la 
causa que se le ha seguido por lesiones y cumpla en dicho es
tablecimiento la pena que por la expresada ejecutoria se le 
impone; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lngar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar^ diligencias para la busca de 
dicho Rubiales Barea, y si fuese habido lo remitan á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 2 i de Mayo de 1875.«=Franciseo Gar
cía Leon.=José Bola.

La Carolina.

D. Francisco Muñoz-Valenzuela, Juez do primera instancia 
ác esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de Andújar, Baeza y Valdepeñas, y á 
todos los demás de la Nación española atentamente saludo y  
hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé del refren- 
datario se instruye cansa criminal de oficio contra Antonio 
Medina Ruz , álias Longaniza , vecino de Bailen, sobre des
acato á un agente de la Autoridad; y habiéndose ausentado el 
Medina, cuyo actual paradero se ignora, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados, y  encargo á los demás funcionarios de la policía 
judicial que practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca , captura y remisión en su caso á este Juzgado 
del Antonio Medina Ruz para los fines que procedan con arre
glo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al antedicho An* 
tonio Medina Ruz, álias Longaniza, para que en el término de 
15 dias comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en 
la calle de Madrid, núm. 3, á responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 22 de Mayo de i875.=Franeisco Mu
ñoz Valenzuela.=For mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas del procesado.

Dé 26 años de edad, estatura regular, barba poblada recien 
afeitada, ojos negros, pelo del mismo color; viste al uso de los 
jornaleros del pa ís, con chaqueta y pantalón negro, chale
co oscuro, faja encarnada, camisa blanca y sombrero hongo 
negro.

D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de Andújar, Baeza y Valdepeñas, y á 
todas los demás de la Nación española atentamente saludo y 
hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé del que 
autoriza se sigue causa criminal de oficio contra Juan Pedro 
Ramos, natural de Alhobia, residente en Guarroman, sobre le
siones á José García Ordoñez; y habiéndose ausentado el Ra
mos, cuyo actual paradero se ignora, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por 3a que y en nombre de S. M. el 
Rey(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados, y encargo á los demás funcionarios de la policía ju 
dicial que procedan eon la mayor actividad y celo á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado del Juan Pedro 
Ramos, cuyas señas á continuación se expresan, para los fines 
que procedan con. arreglo á la ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

Y al mismo tiempo c ito , llamo y emplazo á Juan Pedro 
Ramos por término de nueva dias, para que dentro del mismo 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
de Madrid, núm. 3, á responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa; apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 23 de Mayo de 1875 .=Francisco 
Muñoz ValenzueIa.=Por mandado de S. S., Podro de la Vega

Señas de Juan Pedro Ramos.

De unos 35 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, 
)jos melados, barba cerrada, con patillas, delgado y afilado de 
lariz; vestía pantalón negro con remontas de paño lluvia, cha
sco de paño negro, faja enramada y alpargatas.



Gaceta de Madrid.—Núm 156. 5 Junio de 1875. 647

M adrid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y 

Miranda, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario b. Jorge Reboles, y 
para pago á un acreedor, en autos ejecutivos en la via de apre
mio, se sacan á la venta en pública subasta por término de SO 
dias 13 fincas rústicas sitas en la jurisdicción de la villa de 
Los Santos de la Humosa, partido judicial de Alcalá de Hena
res, provincia de Madrid, tasadas en junto en la suma de 3.074 
pesetas, y cuyos linderos, cabida y demás circunstancias apa
recen de dichos autos que se hallan de manifiesto en la citada 
Escribanía á fin de que puedan enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la licitación; habiéndose señalado para 
su remate la hora de la una de la tarde del dia 25 de Junio 
próximo, en el local de audiencia del expresado Juzgado del 
Centro; con 3a advertencia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes de su avalúo.

M adrid 25  de Mayo de 1875.=José María Casas y Miranda.
E s  co p ia  para insertar en la G ac eta  de esta capital.
Madrid 2o de Mayo de 1875.=V.° B.V»Casas.^El actuario, 

Jorge Reboles. X—1687

M adrid.—U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia por tercera y última vez, 
el extravío de dos resguardos al portador para cobrar el divi
dendo cumplimentarlo de 1874 de las acciones del Banco de 
España, señalado el uno con el núm. 767, por 206 acciones, im
portante 8.240 pesetas, y el otro con el núm. 1.983, por 39ac
ciones, importante 1.560 pesetas; y se cita y emplaza alas per
sonas en cuyo poder se encuentren para que en el término 
de 10 días los presenten al Juzgado y comparezcan á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos.

Madrid 3 de Junio de 1875.=Donato Toledo. X—1686

m á la g a .—A lam eda

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fernando 
Borgel Perez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de ocho dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue sobre lesiones al 
mismo; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Mayo de 1875.=Ilde- 
fonso M. Romero.=Bor mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Jurgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
e x p e d ie n te  ejecutorio procedente de la causa seguida contra 
Manuel Muñoz Perez sobre insultos á un agente de la Autoridad, 
en el cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Antonio León'Sánchez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
días á Manuel Muñoz Perez , natural de Canillas de Aceituno, 
de esta vecindad, casado, jornalero , de 44 años de edad, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió: 
sobre insultos á agente de la Autoridad ; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, y demás dependientes de policía ju 
dicial que tenga noticia del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su detención y conducción á la cárcel pública de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1875.=An- 
tonio Leon.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana, b

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cho expediente, á qu8 me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Málaga á 20 de Mayo de 1875,«=Teodoro. 
Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
expediente-ejecutoria procedente de la causa seguida contra 
José Toledo Rosado sobre lesiones, en el cual se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.=B. Antonio León Sánchez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á José Toledo Rosado, natural y vecino del Palo, casado, 
de la mar, de 30 años de edad, para que se presente en la cár
cel pública de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
Impuesta por el Tribunal superior del territorio en causa que 
se le siguió por lesiones; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n
juiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción 
á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1875.«An

tonio Leon.=Pcr mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quin
tana. x>

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicho expediente-ejecutoria, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo la 
presente, que firmo en Malaga á 20 de Mayo de i875.=»Teodoro 
Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano det Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
expediente ejecutoria procedente de ia causa que se sigu;ó con
tra Francisco López Gordo sobre lesiones, en la cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.=D. Antonio León Sánchez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
d iasá Francisco López Gordo, natural de Bcnamargosa, de 
ésta vecindad, casado, carpintero, de 43 años de edad, para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió sob e lesiones; prevenido 
que de no hacerlo le parará- el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, dán
dome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1875.=» 
Antonio Leon.=Por mandado de S. S , Teodoro Diaz de Quin
tana.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicho expediente, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente, que firmo en Málaga á 20 de Mayo de 1875.=>Teo- 
doro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan- 
.cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Certifico y doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se 
instruyen diligencias para el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria recaida en causa que se siguió contra Juan López 
Fernandez sobre lesiones, en la que aparece la requisitoria 
que dice así :

«Requisitoria.=D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Juan López Fer
nandez, natural de Marbella, de esta vecindad, soltero, jorna
lero , de 19 años de edad, cuyas señas personales, domicilio y 
paradero se ignoran, como asimismo el punto donde se encuen
tre, y al que, caso de ser habido, conducirán á esta cárcel pú
blica ám i disposición, para que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta por el Tribunal superior del territorio en causa 
que contra el referido se siguió sobre lesiones; cuyo sujeto de
berá personarse en el expresado establecimiento dentro del 
término de 15 dias; apercibiéndole de que en otro caso le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal; haciendo especial encargo para su cum
plimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á£2 de Mayo de 1875,—Ilde
fonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Enrique Horro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto está conforme con su original que obra 
en la misma, y á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, pongo 
el presente en Málaga á 23 de Mayo de 1875.=Enrique Norro.

M álag a .—Meerced
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra D. José Norro Montes sobre 
lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Norro Montes, de esta naturaleza y vecindad, soltero , de 
20 años de edad, para que se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á fin de que le sea notificado el auto 
dictado en la causa que contra él se sigue sobr,e lesiones, y 
nombre Procurador y Abogado que lo represente y defienda; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del término 
de 20 dias que se le señala, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todos los Jueces y Autorida
des donde pueda encontrarse el D. José Norro Montes lo hagan 
comparecer en este Juzgado.

Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1875.= Segismundo del 
Moral Ceballos. =  Por su mandado, Diego María Egea.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo coa lo mandado, extiendo la 
presente en Málaga á 17 de Mayo de 1875.=Díego María Egea.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primara instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Francisco Sánchez Diaz, cono
cido por el apodo de Pájaro, sobre lesiones, en la cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente: i

* « D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera Ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Sánchez Diaz, conocido por el apodo de Pájaro, de oficio 
mandadero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin de que se le reciba su inquisitiva en la causa que se le si
gue sobre lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el término de 20 dias que se le señala, será declarado re 
belde y le parará el perjuicio & que hubiere lugar, con arreglo 
á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todos los Jueces y Autorida
des donde pueda encontrase el Francisco Sánchez Diaz lo ha
gan comparecer en este Juzgado.

Dada en Málaga á 42 de Mayo de 4875.=Segismundo del 
Moral Ceba!los.=Por su mandado, Diego María Egea.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
misma, ¿ que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo la 
presente en Málaga á 17 de Mayo de lS75.=Diego María Egea.

Tolosa, en San Sebastian
D. Ramón Fernandez Retana, Juez de primera instancia de 

Tolosa, con residencia en esta ciudad.
Por la.presente requisitoria cito, Tamo y emplazo á Fran

cisco María Irastorza, vecino de Lizarza, cuyo paradero se 
ignora, contra el cual se sigue causa criminal por homicidio 
causado por imprudencia temeraria en la persona de Santiago 
Azcue, para que en término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado para notificarle lo acordado en providencia de 31 de 
Marzo de 1874; apercibido de que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á 23 de Mayo de 1875.=Ramon 
Fernandez Retana.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

T o rrec illa  de C am eros.
D. Francisco Castells y Navarro, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de este partido.
Certifico que en el incidente de que se hará mérito se dictó 

la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Torrecilla de Cameros, á 4 de 

Mayo de este año de 1875, el Sr. D. Fernando Mazon y Cres
po, Juez de primera instancia de ella y su partido; habiendo 
visto el precedente incidente de pobreza, deducido por el Pro
curador D. Angel Ceniceros á nombre y en representación de 
D. Félix Moreno y Elguea, vecino de San Román, para liti
gar con Bartolomé Jiménez, vecino de Utrera, sobre venta de 
unos bienes; y

1.* Resultando que á nombre de D. Félix Moreno se ex
puso que, teniendo precisión de ejercitar varias acciones ju
diciales en este Juzgado contra Bartolomé Jiménez, ausente en 
Utrera, y careciendo absolutamente de bienes de fortuna para 
ello, pedia se le habilitase de Procurador y Letrado de turno, 
cuyo nombramiento recayó en D. Angel Ceniceros y D. Sal
vador Angulo, cuya petición se confirió por traslado al Barto
lomé Jiménez, y como á su apoderado á D. Paulino García, 
Presbítero, vecino de Soto, y al Ministerio fiscal, por término 
de seis dias; y en vez de evacuarlo el Paulino, manifestó care
cía de poder por habérsele retirado el Bartolomé Jiménez:

2.f Resultando que por la representación de Félix Moreno 
se pidió que se entendieran estas diligencias con Bartolomé 
Jiménez, para lo que se librara exhorto al Sr. Juez de prime
ra instancia de Utrera, extensivo á requerirle que en el acto 
de la notificación nombre apoderado que le represente en este 
Juzgado, ó de lo contrario lo será por los estrados del Tribu
nal, como así se estimó:

3.® Resultando que devuelto el despacho con la notificación 
en forma de Bartolomé Jiménez, y no habiendo este contes
tado el traslado, se le acusó la rebeldía, la que se le hizo sa
ber con fecha 30 de Setiembre último, desde cuya fecha se 
han tramitado estas diligencias con los estrados del Juzgado y 
el Ministerio fiscal, que no se oponía á la justificación que se 
ofrece de la pobreza; y

4.® Resultando que Félix Moreno ha justificado no poseer 
bienes algunos; que no ejerce industria alguna que lo sujete á 
la contribución industrial, ni obtiene sueldo, renta ni emolu 
mentó alguno de carácter permanente:

Visto el art. 179 y demás concordantes de la ley de Enjui
ciamiento civil;

Fallo que debo declarar, cual declaro, pobre en sentido 
legal á Félix Moreno para litigar con Bartolomé Jiménez, ha
ciendo uso del papel sellado de pobres y demás b;neficios que 
la ley de Enjuiciamiento civil le concede, con las reservas 
que prescriben los artículos 199 y 200.

Así por esta su sentencia, y sin hacer especial condena
ción de costas; que se haga saber por la rebeldía del Bartolo
mé Jiménez, según’ y como se dispone por el art. 1.190, en los 
estrados del Juzgado, y por edictos, y en el Boletín oficial y 
Gac et a  de  Ma d r id , sacándose para ello las correspondientes 
copias certificadas, lo proveyó, mandó y firmó S. S., de que 
doy fé.=Fernando Mazon.=Ante mí, Francisco Castells.»

Es copia conforme con su original, á que me remito.
Torrecilla 18 de Mayo de 1875.=Franciseo Castells.

V e rg a ra , en  Sara S e b a s t ia n .

D. Casildo Zavala é Iguerande, Juez de primera instancia 
de Vergara, con residencia accidental en esta ciudad.

Por la presente requisitoria cita, llamo y emplazo á Joa
quina Bertis y Echeverría, natural de Zumbilla, provincia de 
Navarra, a fín  de que dentro del improrogabie término de 20 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que se la sigue por hurto de efectos;
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apercibida que de no verificarlo  así se la  declarará rebelde y 
la  parará  el perju icio  que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. ií . el Rey (Q. D. G.), 
requiero  á las A utoridades civiles y agentes de policía jud icial 
para  que procedan á la busca y detención de la expresada 
Joaquina B eriis , rem itiéndola  á la cárcel de esta ciudad y á 
m i disposición.

D ada en San Sebastian á 18 de Mayo de 13 i o.-— Casudo Za- 
v a la .= ? o r  su m andado, Felipe Sanea.

T il lw c a y o .

D. B runo González Saravia, Juez m unicipal de V iliarcayo, 
en cargos de p rim era instancia.

Hago saber que en este Juzgado se in s truye  causa contra  
Lorenzo V illasaníe y T errones, vecino de M om ediano, sobre 
m uerta  de su m ujer Marcelina V illota. y se acordó en 1.* de 
M arzo practicar una diligencia de careo en tre  el procesado y 
Juana  y Simona López y R u iz , s o l te ra s , de 26 y 28 años de 
edad , residentes en el. pueblo de Z uaza, partido de A m urrio; 
y  no habiendo podido tener efecto 3a citación por impedirlo las 
fuerzas rebeldes, se ha  m andado en providencia de ayer pu
b l i c a r  3a presente cédula en el Boífíf» oficial de la provincia  
de Alava  y G a c e t a  d f M adrid , señalándolas el término de 15 
días para su com parecencia en esta capital.

Dado en Viliarcayo a 18 de Mayo de 1375. »== B runo Gon
zález S a ra v ia .=  Por su m andado ,  Saturnino Ruiz.

V I  I M F © » »

D. Antonio Pérez González, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid , y Juez de primera instancia de la  vil la de V inaroz y 
su part ido, procedente del cuerpo de A spirantes á la  Jud i
catura.

Por el presente se hace saber que celebrada con fecha 4 del 
actual Ja junta  de acreedores de D. Jaim e Vizcarro y  Sausano, 
acordada en 3 de Abril próximo pasado, cuyo edicto llamando 
á .aquellos so insertó en la G a c e t a  d e  .M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia en 21 de dicho Abril, se aprobaron por m a y o 
r ía  de .acreedores las proposiciones de convenio presen tadas 
por el concursado, que son las sigu ien tes:

L* Queda obligado el D. Jaim e V izcarro á  abonar á todos y 
cada uno de los acreedores el 50 por 100 de sus respectivos 
créditos en ocho plazos iguales, principiando el prim ero en 31 
de Diciembre de este año y los otros siete en idéntico d ia  de 
los sucesivos, exceptuando Jos hipotecarios, que lo percib irán  
por completo con su prim itiva  hipoteca.

2.‘ E n garan tía  de esta obligación el padre del V izcarro, 
B. Gabino, hipotecará bienes en valor de 2.000 duros, ó sean 
10.000 pesetas.

3.1 Rectificación en su caso de equivocaciones en las cuen
tas presentadas,

4.* A dm itidas las proposiciones, si lo fu e re n , y  sobreseído 
como es natu ra l el concurso , deberá quedar á disposición del 
D. Jaim e Vizcarro todo lo concursado para  poder con sus p ro
ductos , rentas y dem ás que sea necesario a tender al pago de 
les créditos garantizados, costas y gastes; habiéndose convenido 
tam bién  en d icha ju n ta  que, trascurridos que sean los seis m e
ses subsigu ien tes al vencim iento del últim o délos ocho plazos, 
quedará de hecho y de derecho cancelada la hipoteca que cons
titu y a  el D. Gabino V izcarro, y  por consiguiente libres la linca 
ó ñucas en que consistiere, á no ser que constase en el R egis
tro  de la  propiedad haberse despachado ejecución y  em bargo 
contra  las m ism as por reclam ación que se hubiere hecho en 
razón  de falta  de pago.

Y habiéndose mandado en providencia de 10 del actual se 
publiquen las anteriores proposiciones de convenio por edictos 
que se lijen en los sitios públicos de esta villa é in serten  en 
el Boletín oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se ex 
pide el presente p ara  que dentro de 20 dias, á contar desde la 
fecha de la ú ltim a inserción, se hagan cuantas reclam aciones 
crean convenientes.

Dado en Yinaroz á i  i  do Mayo de !875 .= A ntonio  Perez 
G :m zalez.=Por su m andado, Pedro R. Poy.

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia  de 
Y inaroz y su partido.

Por  el presente edicto so hace saber que teniendo que p ro 
veerse la plaza de Módico forense de este Juzgado, con arreglo 
a; Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y órden de 14 de Mayo 
de 1873, los aspirantes á ella p resen tarán  dentro del térm ino 
d ? 15 dias sus solicitudes con los docum entos que acrediten 
sus condiciones de ap titu d , de conform idad coa el art. 3.° de 
dicho R eal decreto.

Dado en V inaroz á 15 de Mayo de 1875.**»Antonio Perez 
G )n za iez .= P o r m andado de S. S., L uis Roso.

« a fra .
D. A ntonio María Gamps, Juez de p rim era  instancia de este 

partido.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado y por la Secre taría  del 
actuario contra F rancisco  Gordon G arc ía , na tu ra l y  vecino de 
Medina de las Torres, do 21 años de ed a d , soldado en el reg i
m iento  reserva de G ranada, com pañía de obreros, segundo 
cuerpo, que opera en la provincia de G uadalajara, y  otros por 
delito de sedición en el expresado pueblo de Medina los dias 13 
y  siguientes del mes de Marzo del año 1873, está acordado 
notificar al Gordon García cierta providencia; y como se igno
re su paradero y no pueda tener efecto d icha d iligencia, he 
m andado expedir esta circular que se in se rta rá  en la G a c eta  
m  M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia de G uadalajara, 
'ú ltim a residencia de aque l, por la que sa le cita y  em plaza 
para  que dentro del té rm ino  de 10 d ias , contados desde la  in 
serción de este anuncio en la G a c eta  de  Ma d r id , comparez»

ca en este Juzgado para  que pueda tener efecto la  diligencia 
expresada; apercibido que en otro casos© le declarará  rebelde 
y le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo  á la  
ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Dada en Zafra á 24 de Mayo de 1875,“ Antonio M. Camps.**» 
E l actuario , Eduardo R astro  lio.

N O T I C I A S  OFICIALES

U nion de Capileira.
SOCIEDAD MI NERA.

Se requiere ñor ú ltim a vez d los noseedores de las acciones 
núm eros 26, <  48 al 52, 30, 184,232 al 261, 352, 363 y 369 ai 
pago del d \  cte d i  «muriendo e i 18 de Mayo ú ltim o, y se d e 
c la ra rá  la c dúo dad de aquellos si no lo satisfacen para el 
d ía 20 del actual.

Madrid 4 de Junio  de 1 8 7 5 .« •El P residen te , F rancisco  
Coello. X —1690

Sociedad de lo s  ferro -ca rr iles  de A lm ansa á V alencia  
y  T arragona.

La Dirección de esta Sociedad, solícita siem pre por conciliar 
en cuanto sea posible el cum plim iento del convenio y los in 
tereses de ios obligacionistas con la situación excepcional er
que de público se halla la Sociedad por efecto de las c ircuns
tancias, ha acordado que se procoda al sorteo de 20.090 cupo
nes de los vencidos en i.° de Julio de 1870; y verificado este, 
h a  correspondido la suerte á los núm eros que siguen, pertene
cientes á todas las series: 3.001 á 4.000, 26.001 á 27.000, 46.001 
á 47.000 y 47.001 á 48 0C0.

E n su consecuencia,-los tenedores de los expresados n ú m e
ros pueden p resen tar desde el dia l.° de Jun io  las correspon
dientes facturas, y previas las com probaciones establecidas en 
los sorteos anteriores se procederá al pago de los cupones.

Las facturas se fac ilita rán  á los interesados en las oficinas 
de la  Sociedad y en las de sus com isionados en M adrid y B ar
celona.

Pim íos donde se podrán presentar las facturas y verificarse 
los pagos.

E n V alencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la estación 
del ferro-carril, desde las nueve de la m añana h asta  la  una de 
la  tarde.

E n  Barcelona, casa de D. Angel J. B aixeras, calle de E scu - 
dillers, núm . 82, principal.

En Madrid, casa del Excm o. S r. M arqués de Campo, R eco
letos, 14.

V alencia 28 de Mayo de 187o.-=Por la Sociedad de los ferro 
carriles de A lm ansa á V alencia y T a rrag o n a , si D irector G e
ren te  accidental, A ndrés Campo. X — 1685

B olsa d e  M adrid,
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  4 de J u n io  de  1875, c o m p a ra d a  con  

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. paNm®04U------------------- ====r====~=rgs~~---—------
Dia 3. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 4 00............................... 46*01 4 5*97 1 p2—4 6(0o
i 6*02 4(2-15*92 4[2 

16 00-15*30
, pequeños. 15‘95 4 5*90

a p la z o .  1G‘60 4 6*02 4(2-05-07 1(2 
16‘4 0-05-15*95 

•5 5*921 {2-95 fin cor. 
vol.; 16*60, fin cor. 
vol., prima de 30 
cents.; 17‘00 fin 

próx. vol., prima 
de 50 cents.

Idem id. exterior al 3 por 100.............................  » »
pequeños. » 13*00

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda serie ....................................................  103*75 »

Bonos del Tesoro, d8 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual........................................................- 46‘SO 46*65-70

á p la zo . » 47*00 fin cor. vol.
En cantidades pequeñas. 46*40 46-80-75

Carpetas provisionales de bonos delTesoro. 45‘50 46‘00
En cantidades pequeñas. 46‘SO 46*50-46*00-46*15

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1 .* de Julio de 1874.............  29*50 29*50-30

Idem id., de 1." de Diciembre de 1S74...............  » 29*00
Idem id. nuevas........................................................  » 28*80
Idem de 20.000 rs ...................................... 29*00 29*00
Acciones del Banco de España  .............  157*50 157*50

no publicado. 157*50 jj
Obligaciones del Timbre de 9 por 100, in te

rés, cupón y amortización tr im estra l.. .  .1 97*00 »

Cambios o fic ia les sobre p lazas del Reino.

UA.ÑO. B EN EFIC IO . D AÑ O . 8EN 3N ICI0 ,

A lbacete  * RS L u g o   » 4(2
A lican te  » 4(2 M álaga...............  » 4(2
A lm ería. . . .  ^. » 5\S Murcia.................  » 3(4
A vila .....................  par. » O rense. . »____  » 1 j8
Badaioz . . . .  . . .  » 3(4 Oviedo................ j » I 1(2 d.
Barcelona  » 1 R4 P a len c ia   » 1(2
Bilbao.....................  » 3|4 Pamplona  » 1(2
Burgos..................... » 1(4 Pontevedra  » 3(4
C á c e r e s . . . . . . .  » .1 (2  S a la m a n c a ....  par. »
Cádiz   » 7(8 San Sebastian. » 1
Castellón  » 1(4 Santander  » 1
C iudad-R eal... par. » Santiago  » 1(2
Córdoba  » 7(8 Segovia  par. »
C oruña  » 11(8 Sevilla   » 7(8
C uenca  1 » S o r ia ...................  3,4
G erona  » 1 T arragona  » 1(2
Granada  » 5(8 T eruel  » 1(2 d.
G uadalajara... par. » T o led o ................ par. »
Huelva  . . .  » 4[3 ] V alencia  » I i
H u esc a   » 1(4 V a lla d o lid ..... * 5(8
Jaén.........................  » 1(2 p. ' Vitoria................ » 3 |4
León.......................  par. » Z am ora.  par. »
Lérida...................... » 11(4 Zaragoza  » 4(2 p. •
L ogroño  par. » ¡J

Bolsas extranjeras.
París 2 Junio.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20.

S 3 por 100......................... á 64*85
Fondos franceses. . .  \ 4 4(2 por 100...................á 93*40

i 5 por 100.........................  á 103*50
Consolidados Ingleses............................................á 92 3[4„

Cambios oficía les sobre p l a z a s  extranjeras.
Londres, á 9$ dias fecha. 43*40-45.
París, á 3 días vista. 5*03 p.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Junio de 1873.

1 TSMVBRATÜSU IALTURA , , •del v humedad deí a~¡re. 
barómetro ! ~ ~  ■ " - = »= uuccio» «fía.®*

HORAS, í reducidaá d°ii TKRMÓMBTaQ || I
y en milíme-j húmele-  ̂c*ase T‘eílto* <Í4Í cid*.

_ _ _ _  ___^ ____I nido. * ___________________________

6 de la m.. 708-16 j 12 0 1 0 0 E. N. E. Calma . Cásidesp *
9 de la m.. 703*23 j 18-2 12-7 E  Id e m . .  Ais. nubes.

12 del d ia . .  707-78 ( 22*9 13 9 N. E . . .  Viento. Idem.
8 de la t . . .  707‘04 ] 23*6 14-7 X  B r is a . .  >dom.
6 de la t . .  707-04 j 23 6 14*7 N. N. E B.‘ f te .. Cási desp.®
9 de la n . .  | 707*46 j| 16*8 11 -6 X. N. E. Brisa . .  Despejado^

Temperatura máxima del aire, á la som bra.........................................  25 ©
Idem mínima de i d ...................       9*9

Diferencia . . . ...................    16’©
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la t ierra ................  33*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal     53*4

D i f e r e n c i a . . . . ..........................................................................  20*0
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros. ............................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrii 
sobre el estado atmosférico 4 las nueve de ¡a m añana  en va
rios puntos de la P en ín su la  y  del ex tran jero  el dia  4 d§ 
Junio de 187b.

ALTURA TEMPERA- I
barométri- tura DiaacciOK
ca á 0° y arados .1 1 «**2* ESTADO ESTAD®

L9CALQAÍES. aUiveldcl e“ *( . del
marea mi- ceniesi- del Tieato del cielo. deiama¿r.

hmelros. males. vienle.

Bilbao  768*2 18 7 N  C alm a. .  Casi cub.°. Bella.
O v i e d o . . . . .  764*3 1S‘0 N. E . . .  Id ern . . .  N u b e s . . .  »
Coruña (7 b) 767*1 15 6 S  I d e m . . .  C.9, n . \  lid Trancp*
S a n t ia g o . . .  766*9 17*4 N. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .
Oporto  767*1 18*4 N  Idem. . .  Ais. nubes. P. agifc.*
Lisboa  765*7 17*2 N . .  Viento.. P. nuboso. T ianq*
B a d a jo z . . . .  » 20*0 O   I d e m . .  Despejado. »
S. Fern. (7 h) 785*3 17*9 N. N. O. Calma . .  Idem . . . . .  Tranq *
S e v i l la . . . . .  762*2 24*0 S. Q . .  Inem . . .  ídem . . . . .  »
Tarifa . .   764 2 23*4 O   B r i s a . . .  I d e m . . . , .  Tranq,*
G ra n a d a . . .  764*7 17*9 N. O . . .  Calm a. .  N u b e s ____
Alicante  761*6 27*0 N. O . .  B r is a . . .  I d e m  TranqA
Murcia  762*2 20 8 N. O . . .  Viento.. Cási cub.°. »
Vale&cia . . .  761*6 22*6 O B r isa . . .  Despejado. »
Palma  759*5 20*0 N   C alm a..  Lluvioso. .  Tranq.*
Barcelona.. » '» » » » ».
Zaragoza.. . * 17*6 N. O . . .  V . ° f t e . .  Despejado. »
S o r ia   761*5 14*0 N. E . . .  V iento . .  N u b o s o . . .  »
Burgos  764*4 14*0 N.C a lm a . .  N u b e s   »
Valladolid.. 767*1 17*0 N. E . V i e n t o . .  Cási desp." »
Salamanca.. 765*2 17*6 N. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
Madrid  764*0 4S*2 E .C a lm a . .  Ais. nubes. »
Escorial  765*5 46:0 N . . . . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
Ciudad-Real 764*5. 20*0 O.I d e m . , .  Despejado. »
A lb a ce te \ . .  762*5 4 5*0 O.  Idem . . .  Nubes . . ; .  - »

%

D ireccion  gen era l de Correos y  T elég ra fo s  
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Palira.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de ia fecha.
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4 ‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y á 4‘10 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2 ‘17 á 4*34 el kilo

gramo.
Idem de c o rd ero , de 0*74 á 4*12 pesetas la lib ra , y  á 4*4 0 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas 1a arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de G‘56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1‘75‘pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0-09 el kilógramo.

* Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y da 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la a r r o b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 

14 ‘93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7-52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0 á 4 2 pesetas la fanega, y  de 4S‘i0 á 21-72 el heo- 

tólitro.
Cebada, de 7*12 á 8 pesetas la fanega, y  de 42*88 á 4 4*48 e í  hec- 

tólitro.

N ota, ñeses degolladas en el d ia  de ayer .—Vacas, 4 39.—Carneros, 232.— 
Corderos, 864.—Terneras, 29.—T o t a l , 4.264.

Su peso en lib ras  86.130.— ídem en k ilogram os.. .  39.477.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  ard<$r.

PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . P t S . C é l l t S .  PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . P t S .  C H U .

Toledo.................................  4.071 39 M ediodía......................... 4 6.054*65
Segovia ,.............................  2.684 04 Correos.............................. 4 4*85
Norte...................................  4.814*66 Pozos de n ie v e .   »
Bilbao.................. 4.084*78 | Mataderos........................ 40.684*96
A r a g ó n . . . . . . .  .............. 4.632*23 j T — I F T iw )
V alencia ,...........................  5.095*04 1 T otal................  46.1^7 6

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 3 de Junio de 4S75.=E i Alcalde, C. el Conde de Toreno,
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PARTE NO OFICIAL.
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION P ÚBLICA 
DEL ILMO. SR. D. VICENTE DE LA FUENTE EL DIA 25 DE ABRIL

d e  1 8 7 5  (1 ) .

D iscu rso  d el S r. D . V ice n te  d e  la  F u en te.

Sentado, pues, el p rec ed en te , tr is te  pero c ie r to , del ac 
tu a l rebajam iento social en la parte  religiosa, la persecución . 
¿ e  k  Iglesia por el Estado es una consecuencia precisa. Cúl
pase de ello á los Gobiernos con hipócrita disculpa. Pero 
¿qi£é son los Gobiernos sin  los pueblos? ¿Qué hacen estos 
p a ra  im pedirlo? ¡Cuán. cierto es , seño res, que los pueblos 
tien en  siem pre los Gobiernos que merecen!

Al ateísmo oficial se le han  buscado disculpas. Se ha d i
cho que las opiniones religiosas, lo mismo que las literarias, 
son cosa individual y que no se deben im poner á nadie; 
que el Estado no sabe teología; que hay sujetos que no t ie 
nen  religión, y  n i aun  creen en Dios, y que no debe obligár
seles á creer a la fuerza.

Todo esto es v e rd a d ; pero tam bién  lo es que las leyes 
se dan para la generalidad y no pára las excepciones. Por
que haya 10 ó 12 ciegos en u n  pueblo no se suprim e el 
alum brado  (2). Ni Recaredo, ni D. Pelayo, n i San F ern an 
do , necesitaron ser teólogos para  ser católicos en un  país 
de católicos, y  fundar sobre el catolicismo la nacionalidad 
d e  España,

Pero no es el separatism o im portado del Nuevo Mundo 
á la vieja Europa lo que m ás destruye hoy dia la obra de 
C onstantino, la arm onía en tre  la Iglesia y el E stado , las re 
laciones en tre  el hijo independien te y em ancipado y su santa 
v  respetable m adre. Hay otro mal m ayor, y ai cual no debo 
descender: el Cesarismo, el retroceso al paganism o de A u
gusto y Nerón, de Diocleciano, Maxencio y Juliano apóstata; 
¡a absorción de la Iglesia por el Estado, la unión de! poder 
religioso con el secular, de la Corona con la Mitra, del poder 
Real con el sacerdotal, la policía dirigiendo el cuito* el César 
volviendo á ser, no solam ente Imperador, Cónsul y  Tribunas 
Plebis, sino tam bién Pontifex M a x im u s , y esto en nom bre 
d e  la libertad . Y no creáis, señores, que este absolutism o 
sea peculiar del Im perio n i de la Monarquía ; rio: lo ejercen 
lo mismo las repúblicas y la dem ocracia; que al fin, si á J e 
sucristo  le crucificó la M onarquía, an tes le había persegui
do, prendido y calum niado la dem ocracia de su tie rra , que 
lo puso en  manos del agente im p eria l

Pues qué, ¿no p renden  hoy y expulsan Obispos el p ro 
testan tism o y el racionalismo en G in eb ra , como el focianis- 
mo cismático en Varsovia , como el eclecticism o evangelís- 
tico  en Prusia, como el regalismo sectario en el Brasil, como 
e l indiferentism o solidario en lo que se llamó Nueva España?

Es verdad  que la dem ocracia propende más bien al se
paratism o y la M onarquía al cesarismo por su índole p a r 
ticu lar, por la tradición y el orgullo predom inantes en ella; 
pero hoy, por un  raro fenóm eno, las repúblicas m odernas, 
sen tando  en teoría principios separatistas, deducen conse
cuencias cesáreas. La en tidad  personal é ind iv idualidad  ce
sárea favorecen para  rep resen tar el Pontificado; pero ¿cómo 
rep resen tará  este la colectividad nacional? Y con todo, v e 
mos á las repúblicas hispano am ericanas em peñadas en re 
m edar á  los Reyes de España y sus regalías después de h a 
berse em ancipado de ellos, y al poder ejecutivo de la espa
ñola vestirse la cogulla cisterciense para rep resen tar el p a 
pel de G ran Maestre de unos caballeros frailes, exigir el re 
conocim iento del Real patronato  sin  cum plir con ninguno 
d e  los deberes de pa trono , y querer p resen ta r Obispos y 
Canónigos -para abandonarlos luego al desprecio y la m i
se ria  (S).

E n resum en: el separatism o y e l cesarism o rom pen la 
a rm onía  en tre  !á Iglesia y ei Estado, destruyen la obra de 
C onstantino, y bajo formas hipócritas encubren  una verda
d era  persecución. Lo mismo sucede con la o tra teoría de la 
escuela llam ada católico-liberal, reprobada tam bién  por el 
Papa Fio IX, la cual, bajo formas plácidas, aristocráticas y 
suaves, sostenía años pasados la teoría de la iglesia lib re en

Estado libre. E n tre  esta teoría benévola, p ietista y dulzo
na, y la am ericana, ru d a , agresiva y algo escéptica, no hay  
apénas diferencia.

Plum as ilustres acaban de com batir el cesarismo (4): yo 
no debía callarlo al hab lar de lo presente; pero el tem a cíe 
m i discurso es el separatismo, y su objeto describ ir y p ro
b a r  que este no es en realidad  sino la persecución más ó 
m enos disfrazada. Sus partidarios dicen que la separación 
no  es la persecución: la historia y la experiencia dicen que 
no  es otra cosa. E n tre  el dicho de los escépticos y los hechos 
acreditados por esta, la elección no es dudosa.

Pues bien: el Catolicismo, acepta la persecución sin do
blegarse: la sufre v la acata, como venida de la mano de 
Dios para su expiación y mejoram iento; pero no la reco
noce como legítim a, no puede reconocerla como regía de 
conducta y machis vivendi. A dm ite la guerra; pero no asien 
ta que el modo de v iv ir  un  país sea el de guerra continua, 
y  que las relaciones de la religión con ei Estado social sean 
u n  status belli perm anente. La tem pestad  purifica la atm ós-

(í)  V é a s e  la  G a ceta , de ayer .
(2) Según la teoría de los que pretenden suprim ir la ense

ñanza religiosa en las Escuelas públicas, basta que concurra á 
una escuela el hij-y de un escéptico para que no se enseñe el 
Catecismo á los hijos de los 99 católicos que pagan con objeto 
de que lo aprendan estos.

Es el caso del ciego exigiendo que se apague el a lu m 
brado.

f'3) Escribíase este discurso en 4874.
u )  Morís. Manning, Arzobispo gc Westminster, en su precio

so discurso sobre el Cesarismo y el Ultramontan-i-smo. Ei se- 
p or Arzobispo llama UUramonta-nismo á lo que se debiera más 
b.eii aecir Papismo, pues la contraposición técnica es sel Papa

Cesar. Las palabras ultramontano y cisT&o'hl&nO significan, 
m onas de centralización y descentralización dentro de! cato
licismo, y no conviene, en mi juicio, sacarlas; fe  su si oí: l in o -■ 
¿ion escolástica. (Véase e.i Apéndice V ám . i.)

fera, fecundiza los campos, llena los depósitos de las aguas, 
aum enta el caudal de los ríos y refresca el am b ien te ;'p ero  
¿quién se resolvería á v iv ir  en una región azotada por con
tin u a  borrasca? Pues tal es hoy dia el estado de la Iglesia 
católica en cási todos los países de Europa y de Am érica. 
Se predica la separación y se practica la persecución.

Ved ya p lanteada la cuestión en el terreno dé la h isto
ria y la filosofía, en el terreno  de la religión y la experien 
cia. ¿Es ó no adm isible la teoría m oderna de la separación 
en tre  la Iglesia y el Estado, aun  tom ando por tipo el statu 
quo de la América del Norte?

El católico, el tradicionalista y partidario  racional de la 
historia no pueden adm itirla . Es más; para el católico está 
vedada: es un  error. La Iglesia la ha reprobado por boca del 
Pontífice; ¿y quién se a treverá  á llam arse católico defendién
dola? Es la breve proposición del Syllabus que sirve de tem a 
á este discurso:

Ecclessia á Statu , Status que ab Ecclessia sejungendus esh

La Iglesia un iversa l docente tiene aceptada como doc
trin a  inconcusa la proposición contraria, y sostiene que ni 
el Estado debe separarse de la Iglesia ni la Iglesia del E sta
do. Mas luego la m ism a Iglesia docente congregada en el 
Vaticano dió todavía m ás fuerza á la resolución y  á la acep
tación, añadiendo que no es licitó al católico sostenerlo  quo 
la S anta Sede ha condenado como erróneo , aunque no lo 
haya declarado herético.

Claro está que esta razón no hará  fuerza á un  raciona
lista; pero yo debo d irig irm e án tes á los católicos que á ios 
que no lo son. Por lo dem ás, si alguno qu iere recusar esta 
autoridad, y á pesar de eso apellidarse católico, le dejaré que 
explique á su gusto la cuad ratu ra  de ese círculo.

Mas por lo que hace á ios detractores sistem áticos de la 
revelación, de la Iglesia y de toda religión, ¿d eb eré  acaso 
e n tra r  con ellos en ab ierta  liza ? Necio seria si tal hiciera, 
pues con la m ayor parte  de ellos seria preciso p rincip iar la 
d isputa por las nociones elem entales de la existencia de 
D ios, cíe la v ida esp iritual y otras en que se fundan la n e 
cesidad de la religión; y supuesta la revelación y la religión, 
no na tu ra l , sino sobrenatu ral y d iv ina  , la existencia de la 
Iglesia, y dentro  de esta su verdad y su catolicismo. Porque, 
á la verdad  , sin  p robar el origen div ino de la Iglesia 
fallan por su base m uchas de las p ruebas principales que 
podemos d ar p ara  dem ostrar la superioridad de aquella en 
la misión, en la doctrina , en la o b je tiv idad , en el régim en, 
en la tradición y  en  el carácter conservador. Partim os, 
pues, de tan  opuestos polos, que necesitaríam os an d a r m u 
chas y m uchas jo rnadas prim ero que llegásemos á u n  
ecuador ó m eridiano donde pudiéram os vernos y e n ten 
dernos. Fuera yo tan  necio en creer que habia de conven
cerlos con mi dialéctica esco lástica, como serian ellos en 
figurarse que hab ían  de persuadirm e con su tenebrosa fra
seología.

Una Memoria académ ica no es tam poco un  libro d i
dáctico.

EL PORVENIR.

El Catolicismo se ve perseguido hoy dia en cási todas 
partes, y su Jefe visible está cautivo. Hace 10 años que los 
escritores católicos hablan  del próximo triunfo de la Iglesia,, 
y com entan misteriosas profecías. Con todo, el triunfo  no 
llega y  la persecución arrecia.

¿Cesara la persecución?
¿Llegará ese anunciado triunfo? ¿Cuándo y cómo?
No seré yo qu ien  responda á esas p reg u n ta s ; que no es 

dado al hom bre ad iv in ar en.los arcanos de la Providencia. 
Penxpuesto  que la persecución arrecia, al paso que avanzan  
en tésis las teorías separa tistas , indiferentistas y solidarias; 
puesto que cada vez se respeta ménos la conciencia cuanto 
más se habla de libertad  de conciencia, estudiem os qué sig
nifica la persecución, y en qué consiste lo que se llam a el 
Triunfo de la Iglesia.

La persecución es una m edicina con que Dios cura las 
enferm edades de que adolecen , no el Catolicismo, sino los 
católicos por la fragilidad hum ana. E n tal concepto es un  
beneficio, y beneficio grande, que Dios nos dispensa en el 
orden moral. Es lo que ei castigo al hijo díscolo, al discí
pulo indolente; es lo que la d ie ta , la m edicina repugnan te  
y am arga p ara  el pobre enfermo. Hasta la herejía, como 
persecución in terna y más doloroso, es ú til; y esto, que pa
rece un  contrasentido, es verdad inconcusa para  quien sepa 
aquellas lúgubres palabras: Conviene que haya herejías (1). 
La m ism a V erdad e terna que pronunció estas palabras, 
que á no haberlas dicho nos guardaríam os de in v en ta r, 
anunció tam bién á la Iglesia que no le faltarían persecu
ciones.

«Los Príncipes me han perseguido sin razón (2).»
«Más vale confiar en Dios que esperar nada de los P rín 

cipes (3).))
«Sereis arrastrados an te  los Príncipes y azotados en las 

sinagogas.» Así le dijo con tiempo que, siem pre que decaye
sen las costum bres de los católicos, purificaría estas por m e
dio de la persecución, y cuando las creencias se debilitasen 
surgirían  las herejías para d ep u ra r la verdad  de las esco
rias de la tibieza y del error. Todos los ascéticos m iran  la 
persecución bajo este punto de vista, incom prensible para 
la filosofía hum ana. Los santos piden á Dios persecución y 
tribulaciones; y no como quiera persecución de parte de los 
malos, la cual engríe , sino la persecución por p arte  de los 
buenos, que es más sensible y doloroso (4). El m undo y la 
filosofía llam an á esto locura; pero los aludidos no lo han 
por agrav io , que ellos mismos llam an á esa teoría la santa 
locura; de la Cruz.

(1) Nam oporlet et Imrescs es se, n t  et qui probati sun t  m a -  
nip'sii fia-nt in vobis. Epnst I I  ad Cor Int., cap. i  í,  vers. 19.

(2) Principes parsecuti sunt me gratis. Salmo 161.
(3) Bonum  est sperarc in Domino , guaní confedere i ti p r i n -  

cipibus. Salmo 117. Tradent enim  ros in concüiis et in  synago- 
gis suis fagellabunt vos. E t ad pr ce-si des et ad reges ducemini 
■propter Me. (Sai? Mateo, cap. 10, v. 17.)

(4) San Francisco de Sales llega á mirar la persecución de 
este modo, diciendo que para el justo es más útil la persecu
ción por parte de los buenos; p ie s  la ’persecución de los malos 
suek  engreír á les buenos en vez cíe hacerlos humildes.

Luego la persecución que ahora padece la Iglesia es m e
nor que la de otras veces. No es in te rna , no es de herejías, 
no es de guerra civil: es guerra ex terna , guerra de in d e 
pendencia" en la que hasta las derro tas llevan ho n ra , al r e 
vés de lo que sucede en las guerras civiles, en las cuales los 
hom bres de bien lloran hasta las victorias. En las guerras 
de independencia ei enemigo es extraño, es conocido, es te 
mido y odiado como feroz y b ru tal. En las civiles hay que 
odiar al herm ano, y las form as hopócritas, aparentes y a r 
teras de que se rev iste  el hereje son más tem ibles que los 
bruscos ataques y los rudos golpes del enemigo declara
do (i). Un jansenista, un  u ltraregaíista, son más temibles á 
los ojos del católico que todo u n  M inisterio de un  Gobierno 
cesarista y protestante. Hoy por fortuna ya apenas hay ja n 
senistas. El regalismo, invasor en tiem po de algunos Reyes 
legítimos de Europa, se convirtió  en ultraregalism o, y en 
ab ierto  cisma desde la expulsión general de las antiguas 
dinastías.

Definida la persecución como medio de purificación pro
videncial ulilísim o y como un favor que Dios hace, aunque 
el m undo así no lo entienda ni pueda concebirlo, falta sa
ber qué es lo que se entiende por Triunfo de la Iglesia. Mu
chos, ó cási todos, entienden por esa frase el restablecim iento 
de las antiguas íntim as relaciones entre el Estado y Ella, 
que vuelva á poseer ¿muchos bienes tem porales, influencia 
política, inm unidades, privilegios y aparato externo: que se 
vuelva á la opulencia del siglo pasado, con sus abusos y sus 
pesadas regalías, ó á los decantados tiem pos de la edad m e
dia, tan  encomiados ahora como deprim idos antes. ¡Ay, se
ñores, las aguas no corren hácia atrás! Yo no creo en  ese 
triunfo de la Iglesia.

Si este ha ele consistir en ver term inada la persecución, 
es o tra cosa. La persecución es un  medio providencial de 
purificación: cuando hayan cesado los abusos, los excesos, 
la inm oralidad, los pecados que m otivan  esa purificación, 
cesará id persecución: qu itada la causa, cesan los efec
tos (2). Luego en manos de los católicos está el triunfo y 
el hacer que^ la persecución cese, y es una equivocación 
m irar á los Gobiernos y no m irar á nosotros mismos (3).

E speraban ios judíos al Mesías, y le tenían en tre ellos: 
esperaban su triunfo  cuando lo estaban viendo. Pero ellos 
querían un Mesías que triunfase por la fuerza y corno guer
rero para devolverles su independencia política, ahuyen ta r 
la opresión rom ana, expulsar de Palestina a lierodes y Agri
pa, á Pilotos y á Festo; conquistar los países adyacentes 
como David; traer'oro de Tarsis, cedros del Líbano, p ú rp u ra  
y telas finos de Sidon, A rquitectos de Tiro, res tau ra r d  
tem plo con su grandeza p rim itiv a , cubrirlo  de planchas cié 
oro como en los buenos tiem pos de Salom ón, y tenían  á 
quien valia m ás que Salomón; y no solam ente no le cono
cían, sino que le m enospreciaban, le in su lta b a n , le perse
guían (4). Et mundus eum non cognovil.

Pues que la unión ín tim a de toda la Iglesia docente con 
el Pontífice y de todo el catolicismo con la Iglesia docente, 
la energía y m ayor activ idad del clero, la declaración de ía 
infalibilidad prontificia en u n  Concilio ecum énico al cabo 
de 300 años de silencio conciliar, la independencia y cohe
sión de la Iglesia cual hace siglos no la tuvo, la energía de 
las asociaciones católicas, laicales saliendo como soldados 
rasos al tiroteo de guerrillas y á cu b rir  con sus cuerpos los- 
cuerpos de sus jefes; el gran desarrollo de la santa caridad 
en num erosos y nuevos institu tos, la santa entereza con que 
el clero inferior y sus feligresías se ponen de parte  de sus 
Prelados y del Pontífice contra Reyes, contra Em peradores, 
contra Ministros, contra Gobiernos, contra ofertas, contra 
halagos, contra am enazas, contra asechanzas, contra violen
cias; el haber roto las fuertes ligaduras de un añejo y tirá 
nico regalismo; el llam ar las cosas por su verdadero nom 
bre, la creación de estudios católicos y Escuelas parroquiales 
y gratuitas; ei sostener ei culto y sus m inistros con pobres y 
santas oblaciones como en los prim eros tiempos, sin m endi
gar de Gobiernos perseguidores é im píos; ei bastarse á sil 
mismos y v iv ir  por sí mismos sin vejatorios protectorados, 
todo este conjunto de cosas, que no se aprecian porque ya 
se tienen, y que son el sentido m ancom unado de todos los 
católicos, de todo el mundo, ¿no es u n  triunfo , no es u n  
gran  triunfo de la Iglesia? ¿Lo tenia la Iglesia hace 100 años? 
¿Podía n i siquiera esperarlo? Y hoy lo tiene, hoy lo disfruta, 
y no se aprecia porque ya se tiene; y esto se llama indepen
dencia, independencia que en su dia será libertad. ¿Yaba- 
acaso el oro antiguo por la independencia de ahora?

— Non benepro tolo libertas ven d itur auv o.
No suelen ser ios cargados de oro ni los más valientes,, 

ni los más resu e lto s . y activos. Los soldados de Cortés, ca r
gados con el oro de Motezuma, expiaron bien tris tem en te  
su codicia: los que lo tirab an  á tiempo lograban escapar á 
duras penas, m ién tras los otros eran  inmolados en las aras 
del. ídolo sangriento de la guerra.

Yo así entiendo el triunfo de la Iglesia: quizá me e q u í-

(!) Son muy tristes las palabras de San Agustín sobre esto, 
hablando de la persecución en su#com entanos al Salmo 54, 
versículo 1. Et plerumque cum tibí videris odisse inimieumfra-  
trem odisti, et necasti.

(2) Sublata causa tollitiir effectus, axioma de la filosofía 
escolástica.

La teoría de San Agustín, Santa Teresa, Rivadeneírs, y 
todos los ascéticos es esta. El no aceptarla ios católicos a r 
güirá orgullo y falta de verdadero catolicismo. Orat multa p a -  
tiens de malo liberari dcsiderans. Superest ut videamus in ano
m alosit  ¡lamines malos quos pa ti tu r  co?nmemoratus est: eam -
demqui passionem malorum hominum exercitntionein sv.am
d ix ü  Q’nnis malas aut ideo vivit ut corrígatur, aut ideo viv it
ut per illumbonus exerceatur. (S. Agustín, in psolmum  54, v. d.)

(3) U na centralización exagerada y otras causas largas do 
explicar nos tienen acostumbrados á los españoles á querer 
que el Gobierno lo haga todo, hasta en ha parte  moral y en ¿o 
relativo ai protectorado de la religión. Y ¿por qué no nosotros?

(4) Fcet plus quam Salomón lúe. (S an  M ateo, cap. 12, v. 42.)
'É l mismo San Agustín añade ¿ 'este  propósito: Non est no

l i s  coHuctatio adversas cavnem et sanguinem id est non adversas 
nomines quos vidúis, sed adversas'principes et potestades, ct 
rectoris m unái tenebrarum harum-... m unái dix-it-, ama-torum 
munái: m unái á ix l t  tnipioriim et iniquorum: munái dhxit^ác 
quo dirit Ev angelíanu E t munáus eum non ccgn-ovit. ( Dci 
¡npra.)
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voque; pero creo que se equivocan m ás los que creen que 
la Iglesia ha de vo lver á los tiem pos de su  opulencia tem 
poral. Yo bien  sé que los católicos políticos p iensan  así; 
pero yo prefiero á los escritores ascéticos. Aquellos en tien 
den mucho de la gloria hum ana; estos otros p rinc ip ian  
siem pre por despreciarla y m irar m ás alto. Con aquellos su 
biendo se baja; con estos bajando se sube. Para elevarse el 
globo tiene que ir  arrojando lastre.

¡Qué bello es el cántico de la Madre de Dios, que era 
tam bién  de esta escuela y partidaria de estas doctrinas de 
hum ildad  cristiana! ¡Deposuit potentes de sede el exaltavit 
htitniles!Perdonadm e, señores, que la tercera p arte  de mi d is
curso tenga un  sabor demasiado moral, y de m oral, no como 
quiera cristiana y teológica, sino ascética. A eso os conde- 
násteis al honrarm e con vuestro voto.

En verdad que por mi parte doy poca importancia á la 
m oral filosófica. Platón y Aristóteles, Cicerón y Séneca, que 
escribían muy bien, por lo com ún no practicaban io que es
cribía n: hablaban del re tiro , y eran cortesanos; escribían 
sobre el desprecio de las rique/as, y atesoraban, como los 
que escriben contra la propiedad suden  poner en la p rim e
ra hoja del libro que este es pmpiefhnl tId tmfor.

Hoy nos dicen que la inora! y el fiort eho son cosa dis
tinta. Claro es que son m etafisieamenle distintos, pero real
m ente inseparables. También el alma y el cuerpo son dis
tintos; mas p a n  la vida son inseparables. Separad el alma 
del cuerpo, y el hombre ya no es hombro, sino cadáver. El 
derecho sin moral es inmoral; es un derecho que no es de
recho, y por tanto una cosa recta que está torcida.

La Igksia. jamás admitirá estas leonas que rebajan la sig
nificación del derecho, que preconizan el derecho al mal y 
la donosa ocurrencia del derecho al castigo. Tampoco a d 
mite por ley lo que no es moral y buena para obligar en 
conciencia, y de ese inodo preconiza la íuerza de la ley, no 
la lev de ía fuerza. Así como San Isidoro decía al l e y  v isi
godo en el Concilio IV de Toledo, al proclamar la primera 
Constitución política y libre de España:— « le y  serás si rec
tamente hicieres» (rex evis si vede fecevis), así le dice al 
legislador:— «Ley harás si rectamente leyeres y ligares, y si 
non, n un;» porque si no hicieres honrada y justamente, que 
es lo que llamamos rectitud y derecho, ligarás el acto ex
terno, pero no el interno ni la conciencia del católico, á la 
que tú  no alcanzas, y tu  iniquidad aun ménos; com pilarás 
mandatos, pero no darás leyes.

Tenemos ya, pues, planteada la cuestión del porvenir. 
Punto de partida, la persecución general actual. Punto de 
llegada, la libertad  de la Iglesia, y en ella su verdadero 
triunfo . Objeto de ella, el bien com ún de la Iglesia y del Es
tado por medio de sus buenas y arm ónicas relaciones, y ca
da uno con independencia en su esfera propia de acción, 
secundando la Iglesia la acción m origeradora y recta del E s
tado con su apoyo moral é influencia., y el Estado la de la 
Iglesia, concediéndole todo lo que coiicede á las sociedades 
y  corporaciones ó colegios lícitos, útiles y libres, sin en tro
m eterse en su esfera de acción; y abonándole lo que le debe 
por las expropiaciones hechas, como á los acreedores del 
Estado, y según lo pactado y  concordado.

En  cuanto á los medios de lograrlo, tendría que ser de
m asiado prolijo y e n tra re n  puntos demasiado ascéticos para 
que yo me atreva  á ello, ni por la índole de este acto, ni por 
m i carácte r laical. Diré solam ente que el complemento de 
m i teoría en la parte  práctica, ó sea de medios de acción, 
es sencillo y en  correlación con los antecedentes. No contar 
p a ra  nada con los hombres, con los Príncipes, con sus Go
biernos, ni con las dinastías. Contar ios católicos con lo que 
no les puede faltar: contar con Dios, contar con la Iglesia, 
contar consigo mismos, con la rectitud de intención, su p a 
ciencia y sus buenas obras.

Los Gobiernos europeos y americanos retroceden rapi 
da mente al paganismo; y lo que es peor, retroceden las ideas 
y las costumbres de los pueblos, pues si estos no retroce
dieran, no retrocederían aquellos.

Que la sociedad española está hoy día extraviada y Jas 
costumbres pervertidas, lo ha tenido que declarar el Go
bierno al restablecer la pena de muerte, y en un  documen
to que nos honra poco, pues al cabo de cerca de medio si
glo de educación política y de dos generaciones formadas en 
esas ideas, el Gobierno se ha visio precisado á restablecer la 
pena capital, alegando la inmoralidad pública.Resulta, pues, 
un  concierto de recriminaciones é invectivas. El Gobierno 
español acusa ai pueblo de mal educado: el pueblo acusa á 
los Gobiernos que debieran haberlo mejorado. El catolicismo 
acusa á los Gobiernos y á los pueblos. Los descreídos y los 
Gobiernos acusan á la lglesia, corno si esta hubiese tenido su 
acción expedita de trescientos años á esta parte. En resu
m en: la.sociedad en España está extrav iada , según el m is
mo Gobierno español. ¿C orrerá la Iglesia en. pos del ex t ra 
viado?

— No: el padre del hijo pródigo se quedó en su casa hasta 
que volvió el hijo arrepentido  de sus extravíos. La lglesia 
fundada sóbrela  p iedra ,éualcastillo  roquero ,no se m ueve; 
por eso no se extravía .

Perm itidm e, señores, unos momentos más para presen
ta r  an te  vosotros el cuadro de ía separación de la Iglesia y 
del Estado, y la consiguiente é ineludible persecución y pu-, 
rificaeion de esta en la visión de Elias, tan bella , tan poé
tica, tan  majestuosa enm edio de su sencillez. Es un poema, 
y  más que un poema una p a rtitu ra  musical. La lite ra tu ra  
no alcanzará en ella lo que alcanzada un compositor in te
ligente.

El profeta perseguido huye de la venganza de una m u 
je r altanera, que se da por ofendida de quien no venera 
como leyes sus caprichos. Física y m oralm ente abatido , se 
sienta á la sombra de un árbol enm edio del desierto: anhela 
por m orir, y dice á su alma con profundo desalien to :

— ¡Basta ya, alma mia! ¡Lleváosla, Señor, que no soy yo 
mejor que fueron mis padres!

Celestial aviso le conforta y le;manda m archar  al monte 
Horeb, á cuya cueva llega para guarecerse.

Nuevo celestial mensaje le avisa que Dios viene á v i 
sitarle. Oyese de pronto el zumbido del huracán. Huyen b r a 
mando las f ie ras , los árboles se retuercen como epilépticos, 
rugen los vientos desencadenados chocándose con estri

dente sonido, retum ba en la m ontaña el fragor del tru en o , 
troncha el rayo al pino secular, caen el cedro y el abeto, 
ruedan  los peñascos hasta lo más profundo del valle, y en 
medio de la oscuridad pavorosa hiende el relám pago el seno 
de la nube, serpenteando de á polo y ofuscando la v ista.

¿Es que viene Dios en el huracán  y al estam pido del 
trueno como en Sinaí, haciendo hum ear la m ontaña al p ro 
m ulgar la ley an tigua?

— No: Dios no 'v iene precedido del huracán.
El profeta espera inmóvil y en pié dentro  de la oscura 

gruta . Pero apénas acaba de alejarse el huracán con los des
enfrenados vientos, siente estremecerse la m ontaña como 
agitada por repentina convulsión, cual si tu v ie ra  miedo, 
t ía  ru ido  sordo y subterráneo, como de mil caballos que 
avanzan por empedrado camino, precede a l  terrem oto ; los 
montes se bambolean y parecen próximos á derrum barse 
cual muro apuntalado; hiéndese la tierra en profundas grie
tas; estalla el volcan comprimido en los profundos antros 
do h ie rven  los metales y el asfalto, las aguas y los gases 
comprimidos, el humo espeso y sofocante sube hasta gran 
a llura arrojando masas enormes de roca y p iedra calcinada, 
arroyos de lava surcan la montaña, y la ceniza candente 
abrasa el rostro y ahoga la respiración.

¿Es ijü \ me Dios en el terrem oto , el Dios que castigó 
á los piuJ unidores y sacrilegos, y que hizo á Datan y A bi- 
ron h u n 111 s c en el a b is m o ?

— Nv . no está Dios en el terrem oto, a Non in commotione 
Domüms.))

El profeta permanece im pávido, puesta su  confianza en 
el Dios á quien  espera. Mas en pos del huracán  y del ie r re -  
moto, de la terrífica manifestación del poder por medio del 
aire v de la tie rra , viene el fuego, elem ento terrib le , devo- 
rador, que avanza rápido y bram ando. Los árboles que p er
donó el huracán dejan caer sus hojas m architas por el ca
lor sofocante que le p recede; las fieras apénas salvadas del 
huracán  se sienten asfixiadas antes de ser abrasadas; arde 
la selva, y desaparece su frondosidad en breves m om entos 
subiendo por ia atmósfera reducida á pavesas y  cenizas; sé
case el arroyo; h ierve el rio, y el incendio, convirtiendo en 
una hoguera los montes y los llanos, avanza hacia el m ar, 
dispuesto á luchar con él, y cual si pudiera obligarle á re
troceder de las antiguas playas, haciéndolo evaporarse.

.¿Es acaso Dios, que avanza en el fuego, el Dios que 
abrasó el valle de Pentápolis y oculta bajo olas de asfalto el 
pecado de las ciudades nefandas?

—  No: tampoco está Dios en el fuego ni en el incendio 
abrasador. Non in igne Dominas.

Pero cuando el fuego se aleja en pos del terrem oto y del 
hu racán , y la atmósfera pesada y asfixiante parece encal
mada en pesado bochorno, levántase de pronto un v iente- 
cilio fresco, suave , im perceptib le, que llega aleteando h u 
milde y cariñoso con blando susurro , pasando sobre la car
niza, besando la m ontaña sin azotarla, acariciando la su
perficie del rio sin rizarla, y entonces el profeta presiente 
la venida de su Dios, que viene manso y bondadoso, y sa
liendo á la entrada de la g ru ta , agitado, estático, hum ilde, 
confundido, con el corazón henchido de ese respeto que no 
agobia ni com prim e, envuélvese en su m anto , cubre su faz 
m iéntras pasa el Señor mecido en alas de los céfiros, y  oye 
una voz blanca y dulce que dice á su oído: «E lias, ¿qué 
haces aquí? »

 ̂— «Señor, responde el Profeta , con m ucho celo he tra 
bajado por tu  honra; pero Israel ha violado tu  pacto y con
cordato, ha destruido tus altares y asesinado á tus sace r
dotes: yo he quedado solo, y aun  me buscan para m atarm e.»

—  «¡No eres tú  solo! contesta el Señor: todavía hay 
siete mil que no han  doblado su rodilla an te  los ídolos. No 
te encargues tú  de m i venganza. A su tiem po yo levan taré 
quien haga justicia.»

¿No os parece, señores, que hay un  anciano en Europa, 
que oye deí Señor esas palabras en situación parecida á la 
de Elias?

Desde lo profundo de su dorada cárcel oye el zumbido 
del huracán político. La voz de Lam ennais, que exhortaba 
á Gregorio XYÍ á ponerse al frente de los pueblos para des
tronar á los Monarcas degenerados, escribiendo con celo, 
pero con celo amargo, que degeneró en herejía , y le habla 
á él también y le grita ai sub ir á la Cátedra de San Pedro:
¡ Agita y  d e r r ib a ! Y ve hundirse el trono de Francia apénas 
restaurado, bambolearse los de A ustria , Nápoles y España. 
El huracán 'político  le grita en nom bre de los oradores, pe
riodistas y t r ib u n o s :— Nosotros somos la  filosofía, el d e re 
cho, la economía política, el saber, la república, la ind u s
tria. Yen con nosotros, lanza el anatem a.N osotros lo ejecu
tarem os, barrerem os esas decrépitas d inastías , las aven ta
remos como aristas que lleva el viento.

Y el anciano Sacerdote, ya encarcelado en el Quirinal, 
les responde m ansam en te :— ¡No está D iosen  el huracán  
político, ni en la boca del sofista!

Después se agita el m undo en crueles guerras en am bos 
hemisferios. Sucum ben millones de hom bres en Sebastopol, 
Rulirhun, Magenta, Sadow a y Sedan. El Norte de América 
aplasta á los Estados del Sur á costa de. un  millón de vidas 
y una m ontaña de o ro : allí cerca muere un E m perador no
vel, fusilado como un soldado raso. El anciano Sacerdote, á 
quien el huracán revolucionario había lanzado de su silla, 
ve después invad ir sus Estados, y tiene que reducirse á su 
palacio convertido en cárcel. Los”calen turien tos, los cató
licos político-m aniacos le g r i ta n :— Alza tu  voz y  suene 
como el clarín  guerrero; predica una c ru zad a ; no te faltará 
un  Pedro el E rm itaño: en pos de él vendrán  los Godo fres y 
L u ises, los Tancredos y Teobaldos. ¡ A g ita , puesto que todo 
se agita! ¡Conmueve, puesto que todo vacila! Millones de 
católicos escucharan tu voz. ¡Sus, á la pelea!

Y el anciano despojado convoca, no á los jóvenes, sino a 
los ancianos; no ó los guerreros, sino á los mensajeros de paz. 
Reúnelos en pacífica asamblea, y, en vez de agitar el orbe, 
dice blandamente á ios católicos ardientes y de belicoso ins 
tinto:— No está Dios en la conmoción ni en el terremoto. No 
se defiende el catolicismo con bayonetas, con espadas, con 
cañones (1). Non in commotione Dominus.

í i) Alocución de Su >Sa!.».!;uI del día 13 de Abril de 1878, (Véase en los Apéndices).

Y en pos del terrem oto prom ovido por los Gobiernos re
volucionarios, y sus secretos agentes v ienen el incendio y  el 
petróleo, con que se venga el pueblo mil veces engañado y  
escarnecido por sus mismos agitadores. A rde la nueva Ba
bilonia, que se dice a sí misma centro de la civilización mo
derna, cuna del liberalism o y de sus doctrinas en 1789, em 
porio de los placeres y la moda, la ciudad  de la guillotina y  
de las barricadas, de las estatuas á la razón a te a , á la am 
bición y al error.

Entónees los políticos gritan  al anciano como g rita ron  
los guerreros:— Alza tu  voz y agita tú  tam bién; que vas á  
perder. Caiga el anatem a como cayó el petróleo; echa fuego 
al fuego. No m erecen los impíos compasión alguna, n i ca ri
d a d ; no entienden tus palabras, ni oyen tu  doctrina; todo 
es lícito contra ellos, la difamación, el sarcasm o, la in ju ria , 
el pesimismo, hiel, ira, veneno, furor, ¡fuego de Dios! to d o , 
todo es líc ito , la calum nia contra la calumnia ; la m en tira  
contra el em bustero no es m entira.

E l anciano, despojado ya de su últim a alm ena y con su  
palacio por dorada cá rc e l, pero al fin cárcel, en vez de pe
d ir fuego del cielo como los Apóstoles ántes de rec ib ir al 
E sp íritu  S anto , les responde á estos católicos pesim istas 
ávidos de sangre y  venganza:—No sabéis de qué espíritu  
sois. ¿P or qué habíais tanto  de las Cruzadas y pensáis tan  
poco en la hum ilde Cruz de Jesús? Ese celo es fuego, pero no 
está Dios en ese fuego. Non in igne Dominas (1).

Comprendo que estas palabras no gustarán  á todos: 
siem pre á la verdad  pasó lo mismo. Ni los católicos eclécti
cos y  acomodaticios, n i los católicos agrios y pesim istas tra n 
sigirán con ellas. Aquellos sonreirán con su indiferentism o 
dulce y g lac ia l; estos fruncirán  el entrecejo con su recon
cen trada  saña. No es m ia la culpa: culpen al Papa , cu lpen  
al Profeta, culpen á Dios, que así lo dicen.

Unos y otros tienden quizá al separatism o por d iferen tes 
vias. Quieren conservar lo a n tig u o , s í , pero no lo bueno, 
sino lo que conviene á sus m iras terrenales, y  en tre  tan to  
que ellos com baten en tre  sí la im piedad y la herejía, avan
zan de consuno p ara  destruirlo  todo si pudieran  y á p re tex 
to He separación in troducir la prohibición, con esta la p e r
secución, con esta la ru ina  de toda reiigion positiva, cuyos 
conatos no ocultan.

Para llevar á cabo estos tenebrosos planes, descubiertos 
unos, mal encubiertos otros, fian en la perversión  ó en el 
pesim ism o, en la astucia y en la fuerza. Nosotros, los que 
m iram os el catolicismo, no como un  medio, sino como un  fin; 
los que no adm itim os que se pueda hacer mal para lograr 
u n  bien; los que queremos, que la política sea católica, pero 
huim os del catolicismo político-m aniaco, no podemos ni de
bemos valernos de estos m edios, sino por el co n trario , fiar 
en la caridad y la h u m ild a d , aquella por la oración y la 
piedad, esta por la reform a de costum bres y el sufrim iento. 
Ellos en  sus tesoros, sus caballos y su a rtille ría ; nosotros en  
Dios, á quien únicam ente m iram os.

Hi in car ribas eé hi in equis, nos autem in nomine Domi- 
n i sperabimus.— Hej dicho.

V ic e n t e  d e  la. F u e n t e . •
(Se continuará.)

(.1) Alocución de Su Santidad reprendiendo á los católicos liberales y á los católicos acres, pesim istas y furibundos. (V éa
se en el Apéndice)-

ADVERTENCIA.
S io s  s e ñ o r e s  s u a e r i t o r e s  á  l a  G A C E T A  M A * 

c u y a  ^ u s c r i d o n  t e r s u i n a  © n  í i n  d e l  p r e 
s e n t e  m e s  9 s e  s e r v i r á n  r e n o v a r l a  á n t e s  d e l  1 .® 
c íe  « S u lio  s i  n o  e j n i e r e n  s u f r i r  r e t r a s o  a l g u n o  e n  
e l  r e c i ñ o  « le í  p e r i ó d i c o ?  d e b i e n d o í e a e i *  p r e s e n t e  
l o s  « f u e  n o  I» a  g r a n  e l  p a g o  c o n  l a  a n t e l a c i ó n  d e 
b id o .»  Q u e  e s t a s  o ü c i i a a s  n o  a c e p t a n  l a  r e s p o n s a 
b i l i d a d  d e  d i e b o  r e t r a s o *

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
«de Venta en el Despacho de libros de la Imprehta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo.. . .........  50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32!
Idem tafilete. ...........   15
Idem tela .     11 ‘50
Idem bradell................................... 9

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio, Obispo y mártir, y Santos Nicanor y Sanehot 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  del Príncipe Alfoei& o.— (Compañía A rder  tus. j—  
A las n u ev e .— Turno 3.° impar.—Cumio de hadas.

T e a t r o ,  d e  V a r i e d a d e s  — A la s  nueve .—A beneficio del ac
tor D. José González.—Marinos en tierra .'—iielascm , barbero y  
comadrcn.— La cena de Baltasar.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve.—Grande y variadafunción de ejercicios ecuestres \  gimnásticos.


